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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

D.A. 357/2021. 
N.P. 785/2021. 

R.A: RAJ 25509/2020. 
J.N: TJN -5221512019. 

ACTOR  
OFICIO No: TJAISGA/I/-(7)1581/2022. 

Ciudad de Mexico, a 06 de abril de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÔN Y DEVOLUCION. 

MAESTRA RUTH MAR(A PAZ SILVA MONDRAGON 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA QUINCE DE LA 
QUINTA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad nümero TJN -52215/2019, en 135 

fojas ütiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelaciôn señalado al 

rubro, y en razón de que con fecha VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, el 

pleno de a Sala Superior de este Tribunal emitiá resolución en cumplimiento a a ejecutoria 

del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Ia cual fue 

notificada a Ia parte actora el dIa OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS y a Ia 

autoridad demandada el dIa TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que 

ha transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de defensa 

alguno (Amparo o Recurso de Revision), con fundamento en el articulo 119 de a Ley de 

Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico, vigente a! dIa siguiente de su publicacian, 

el primero de septiembre de dos mil diecisiete en a Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico, 

y el articulo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio de 

dos mu diecinueve, se certifica  que en contra de Is reso!ución del cumplimiento de 

ejecutoria de VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de 

apelaciôn RAJ 25509/2020, en cumplimiento a Ia ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, no se observa a Ia fecha en los 

registros de a Secretarla General de Acuerdos que se haya interpuesto algUn medio de 

defensa, Jo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de Ia Ciudad de frléxico 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA D.A. 357/2021  

RECURSO DE APELACIÔN: RAJ.25509/2020 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/V-52215/2019 

ACTOR  

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
• COORDINAORA DE VERIFICACION 

ADMINISTRATIVA Y, 
• DIRECTORA DE CALIFICACION  "A", AMBAS 

DEL INSTITUTO DE VERIFICACION 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

APE LA NT E: 
• ANGEL URIEL RIVERA NUNEZ, AUTORIZADO DE 

LAS AUTORIDADES DEMANDADAS. 

MAGISTRADO PONENTE: IRVING ESPINOSA BETANZO 

SECRETARIA DE ESTUDIOY CUENTA: ADRIANA JUDITH 
URIBE VIDAL 

Acuerdo de Ia Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, correspondiente a a sesión plenaria del dIa 

VEINTISEIS DE ENERO DE DOS NIL VEINTIDOS . 

CUMPLJMIENTO A LA EJECUTORIA de fecha siete de diciembre de dos 

mu veintiuno, pronunciado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, por el que resuelve el D.A. 

357/2021 promovido 01 , par su proprio 

derecho, en contra de Ia sentencia de catorce de abril de dos mil 

veintiuno, pronunciada por Ia Said Superior de este Tribunal, en el 

Recurso de Apelación nmero RAJ. 25509/2020, y cuyos puntos 

resolutivos son: 

"PRIMERO.- Es fundado elsegundo agravio expuesto por a porte 
apelante, de conformidad con lo expuesto en el Considerando IV 
de este fallo, par Io que se revoca Ia sentencia de fecha siete de 
febrero de dos mil veinte, emitida par Ia Quinta Sala Ordinaria de 
este Tribunal en eI juicio TJ/V-52215/2019, promovido POI  

 

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juiclo atento a Ic establecido 
en eI Considerando IX de esta sentencia. 

TERCERO. - Para garantizar el acceso a Ia impartición de justicia, se 
les hace saber a las partes que en contra de Ia presente resolución 
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podrán interponer los medics de defensa procedentes en término 
del artIculo 119, de Ia Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad 
de Mexico, y asI mismo se les comunica que en caso de duda, en 
lo referente al contenido del presente fallo podrán acudir ante e! 
Magistrado Ponente. 

QUINTO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y con copia autorizada de 
Ia presente resolución, dev-uélvase a a Sala de origen el 
expediente del juicio de nUlidad citado y en su oportunidad 
archIvense las actuaciones del recurso de apelación nümero 
RAJ.25509/2020." 

R E S U L I A N D 0: 

1.- Mediante escrito presentado ante Ia Oficialla de Partes de este 

Tribunal de Justicia Adrninistrativa de Ia Ciudad de Mexico, el dia 

veintidós de mayo de dos mil diecinueve,  

interpuso juicio de nulidad señalando como actos impugnados los 

siguientes: 

"1. La FALTA DE PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICACION de Ia 
resolución administrativa dentro del término de ley que ponga fin 
al procedimiento. administrativo de verificación con niimero de 
expediente  

2. El ACUERDO ADMINISTRATIVO de fecha 01 de abril de 2019, 
emitido por Ia C. directora de Calificación 'A" del Institute de 
Verificación Administrative de Ia Ciudad de Mexico, en el 
procedimiento  

3. Los FRUTOS Y CONSECUENCIAS de cada uno de los actos 
impugn ad s. 

4. El ILEGAL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO substanciado en el 
expediente nUmero 19, parc Ia emisión y 
ejecución de los actos impugnados en contra de mi propiedad, 
derechos y posesiones relacionados con el inmueble ubicado en 

 
 

(La parte actora impugnó el acuerdo de fecha uno de abril de dos 
mu diecinueve, mediante el cual Ia autoridad demandada ordena 
Ilevar a cabo una ampliación de diligencia de verificación 
administrativa en materia de desarrollo urbano, Ia falta de emisión 
y notificación de Ia resolución que culmine el procedimiento de 
verificación administrativa y todolo actuado dentro del expediente 
nmero IN  

2.- Por acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, se 

admitió a trámite Ia demanda de referencia, se ordenó correr traslado 

a a autoridad demandada para que formule su contestación de 

demanda y se le requirió a efecto de que exhibiera Ia resolución que 

recayó al procedimiento administrativo nmero 
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, asI como el acuerdo de fecha uno de abril 

de dos ml! diecinueve del citado expediente, carga procesal que 

cumplimentó en tiempo y forma, segUn proveldo de fecha seis de 

agosto de dos mu veinte y se ordenó dar vista a Ia parte actora a efecto 

de que formule su ampUación de demanda. 

3.- Mediante proveldo de fecha dieciochb de septiembre de dos mu 

diecinueve se tuvo por ampliadd Ia demanda y se ordená correr 

traslado a las autoridades demandas para que reaUcen su 

contestación a Ia ampliacion de Ia demand a, carga procesal que se 

tuvo par desahogada en tiempo y forma segCin proveldo de fecha 

diecinueve de noviembre de dos ml! diecinueve. 

4.- For acuerdo de veintinueve de noviembre de dos ml! diecinueve, se 

otorgo plaza para formular alegatos y se informó que una vez vencido 

dicho plazo, con alegatos o sin ellos quedarla cerrada a instrucción; 

mismos que fueron formulados Unicamente par Ia parte actora; 

concluida dicha fase procesal, con fecha siete de febrero de dos mil 

veinte, dictó sentencia con base en los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. -  Este Tribunal es competente para resolver el presente 
asunto, en atención a lb indidado en el considerando I del presente 
fallo. 

SEGUNDO.-  NO SE SOBRESEE EL PRESENTE ASUNTO atento a las 
consideraciones expuestcis a lo argo del Considerando II de Ia 
presente sentencia. 

TERCERO. -  La parte actora acreditó los extremos de su acción, se 
DECLARA LA NULIDAD delos actos impugnados precisados en el 
primer resultando de este fallo, con todas sus consecuencias 
legales, quedando obligada a responsable a dar cumplimiento al 
mismo dentra del término indicado en Ia parte final de su 
Considerando. - 

CUARTO.- Se hace del conocimiento de las partes que en contra 
de Ia presente sentencia PROCEDE EL RECURSO DE APELACION 
establecido en el artIculo 116 de Ia ley de Ia materia. 

QUINTO.- Asimismo, se hace saber a las partes, que en tanto el 
expediente se encuentre en el ámbito de esta Sala estard a su 
disposición para las consultas y comentarios que consideren 
pertinentes. 
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SEXTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y en su momento archIvese 
el presente expediente como asunto totalmente concluido. AsI por 
unanimidad Ic resolvieron y firman con esta fecha, os Integrantes y 
Secretario de Acuerdos de a Quinta Solo Ordinaria del Tribunal de 
Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico, quienes actUan 
ante a presencia del Secretario de Acuerdos, que do fe. 

(La A quo declaró Ia nulidad de Ia orden de visita de verificación 
porque Ia autoridad que Ia emitió, Coordinadora de Verificación 
Administrativa del Instituto de Verificación Administrative de Ia 
Ciudad de Mexico, es incompetente parc emitir ordenes de visita 
de verificación en materia de desarrollo urbano pues dicha 
competencia le corresponde a las AlcaldIas y, consecuencia, todo 
lo actuado con posterioridad resulta igualmente nub al provenir de 
un acto viciado.) 

5.- La sentencia de referenda fue notificada tanto a las autoridades 

demandadas como a a porte actora el dIa veintiocho de febrero de 

dos mu veinte, tal y como consta en los autos del expediente principal. 

6.- Con fecha tres de agosto de dos mil veinte, el LICENCIADO ANGEL 

URIEL RIVERA NUIEZ, autorizado de las autoridades demandadas, 

interpuso ante este Tribunal recurso de apelación en contra de Ia 

sentencia ya referida, de conformidad con lo previsto en los artIculos 

de conformidad con Ic previsto en los artIculos 11 6, 11 7 y 118 de Ia Ley 

de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

7.- El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Solo Superior Pleno 

Jurisdicdonal, mediante acuerdo de once de noviembre de dos mil 

veinte, ADMITIO Y RADIC el recurso de apelación, designando al 

MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO, coma Ponente, quien lo 

recibió con fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno. 

8... Esta Solo Superior, en fecha catorce de abril de dos mu veintiuno, 

resolvió el recurso de apelación yo mencionado con anterioridad y 

cuyos puntos resolutivos ya han sido transcritos. 

9.- Inconforme con Ia resolución de esta Sala Superior el C.  

, par su propio derecho, promovió juicio de amparo el 

cual fue registrado con el nUmero D.A. 357/2021 del Indice del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual 

por ejecutoria de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, 

determinó: 
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"UNICO. LA  Justicia de a Union amparo y protege a  
 en contra Ia sentencia de Ia autoridad y par el acto 

precisados en el resultando primero de esta sentencia, para los 
efectos indicados en el punto considerativo." 

10.- DeterminaciOn que tiene su apoyo en el CUARTO CONSIDERANDO 

de Ia ejecutoria que se cumplimenta, que en Ia porte que interesa dice 

Ic siguiente: 

CUARTO. Antés de anazar los 

planteamientos de Ia parte quejosa, procede indicar que 

en el juicio de nuUdad los actos impugnados fueron ci 

procedirniento adm in istrativo de verificación 

9, el proveido de uno de abril de 

dos mu diecinueve, emitidoen él, y Ia falta do resoluck5n 

quo pusiera fin al expedientë. 

En prirnera instancia, Ia sala ordinaria declarO 

Ia nulidad del acto impugnado, pues estirnO quo Ia 

autoridad administrativa no fundO adecuadamente su 

competencia en Ia orden de v.eriflcaciOn, por Ia cual ci 

resto do las actuaciones son früto do un acto viciado. 

inconforme, Ia autdrudad interpuso recurso de 

apelaciOn, al que recayô Ia determnaciOn reclamada, en 

Ia cual el Pleno Jurisdiccional declarô que ei juicio 

resuitaba irnprocedente, puesto que. de conformidad con 

el articuio 39 de Ia Ley de Justicia Administrativa de La 

Ciudad de Mexico. los actores que pretendan realizar una 

actividad regulada deben demostrar su interés juridico 

con Ia exhibiciôn del documento que les otorgue ci 

derecho subjetivo corresporidiente. 

Agregó que, taL coma indicó Ia a quo. con el 

propósito de satisfacer tal exigencia, ci demandante 

exhibiO un cerhficado tnico de zonfficaciOn, un dictamen 

técnico en area de conservaciOn patrimonial y ci registro 

de manifestaciOn de construcciOri, con prôrroga y aviso 
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de terminación de obra; sin embargo, el análisis del 

primer documento evidencia que no está cubierto el 

presupuesto procesal correspondiente. 

Puntua!izô que Ia constancia relativa revela 

que el USC de suelo permitido para el predio del particular 

es el habitacional con una altura de hasta quince metros 

lineales, mientras que el area maxima de despante 

autorizada es de noventa y nueve punto cincuenta metros 

cuadrados, siendo que es est ü!timo aspecto et que 

cemuestra Ia falta de derecho subjetivo para desempeñar 

una actividad regulada, puesto que, en el acta de visita 

de verificación impugnada, se hIzç constar, entre otros 

hechos, que el area de desplante en el inmueble del 

promovente fue de ciento cinco metros cuadrados. 

Concluyó que, por ende,el actor no demostrO 

el interés jurIdico para desarrollar\ Ia actividad de •su 

interés; por consiguiente, revocó él fallo de primera 

instaricia y sobreseyO en el juiclo. 

Como cortceptos de violación, el quejoso 

argumenta que Ia autoridad responsable interpretó 

indebidamente los artIcutos 39 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad dë Mexico y 47 del 

Regiamento de Construcciones d Ia Ciudad de Mexico, 

toda vez que. para Ia construcciàn, ampUaciOn, 

reparaciôn y rnodificación de una obra, et docurnento que 

debe obtener el interesado es el registro de 
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manifestaciOn de construcciOn, que se constituye como el 

instrumento idóneo para acreditàr Ia titularidad del 

derecho subjetivo. 

Agrega que, en ese entendido, realizO el 

registro de su manifestaciOn de construcciOn, con La cual 

estuvo en condiciones de Iniciar inmediatamente La 

e di fi ca ci On, 

Indica que, par tal motivo, acornpañô a su 

demanda de riuUdad el mencionado registro, el cual no 

valorO el Pleno Jurisdicciona a pesar de que acreditaba 

fehacieritemente su interés juridico, par contar con un 

documento püblico que Le:permite realizar una actividad 

regulada, a diferencia del Las restantes constancias 

valoradas en la sentencia, ciue no tienen a naturaleza de 

autorizaciones o permisos, puestoque, particularmente el 

certificado de zonificaciOn no genera derechos, sino que 

determina el USO de suelo. 

Tamblén argurnentà que a responsable debiO 

desestimar Ia causal de improcedencia que declará 

fundada, porque estaba relacionada con el fonda del 

asunto 

Del análisis conjunto de los planteamientos del 

promovente se desprende que su causa de pedir La 

constituye el que La manifestaciOn de construcciOn, que 

cuenta con el registro correspondiente ante Las 



autorkiades, es suficiente para justificar ci ejercicio de Ia 

actividad regulada de Ia que se trata, mientras que ci 

aspecto que analizó Ia respbnsabie (los metros de 

despiante autorizados) no es materia de procedenc, 

sino, en todo caso, del fondo del juicio. 

En ese contexto, los razonamieritos 

sintetizados son esenciaim entefundados, por los motivos 

que enseguida seránexpuestos. 

En primer térmirio, es conveniente reiterar que 

Ia resoluciôn reciamada tuvo corno sustento el articulo 39 

de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, que dispone: 

ArtIculo 39. Solo podrán intervenir en el 
juicio las personas que\ ten gan interés legItirno 
en el mismo, 

En los casos en qie el actor pretenda 
obtener sentencia que\ ía permita reallzar 
actividades reguladas, \deberá acreditar su 
interés juridico mediante èi documento qua le 
otorgue ía titularidad del correspondiente 
derecho subjetivo. 

Coma evidencia el texto transcrfto, Ia 

posibilidad de acudir al juicia de nulidad requiere analizar 

Ia pretensiOn de Ia parte actora, en concordancia con las 

normas que rigen a actividad que, estima. se le debe 

permitir Ilevar a cabo, de suerte que Si se trata de una de 

las consideradas por Ia ley corno reguladas, será 

necesarlo contar con [a documentación que Ia autorice. 



DOS 

, .V 

vØ 

Tribunal de justicia 
Administrativa 

de La 
Ciudad de Mexico 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA D.A. 357/2021 
RECURSO DE APELACION NUMERO RAJ. 25509/2020 

JUICIO DE NULIDAD NUMERO TJ/V-52215/2019 
- 5- 

En ese entendido, se torna en cuenta que el 

caso versa sobre Ia visita practicada en una construcciOn, 

par lo que es ésta Ia actividad que pretende desempeñar 

Ia parte quejosa; de ahi que, para determinar qué 

constancias amparan el dereeho subjetivo del que se 

trata, procede tener a Ia vista los articulos 92 de Ia Ley de 

Desarroilo Urbana del Distrito Federal y 47 y 48 del 

reglamento de construcciones de Ia entidad; 

Articu/o 92. E/ Reg/stro de Planes y 
Pro gramas expedirá los certificados ánicos de 
zonifica c/On de uso óel sue/b, y en su caso, los 
de acreditaciOn de uso del:  suclo por derechos 
adquiridos. Se entenderá por Certificado Unico 
de Zoniffcación de Uso del Suelo el 
docuniento pábl!co en el que se hacen 
constar  las dispQiciones especificas que 
para un predlo o inmueble determinado 
estabiecen los instrumentos de planeaciOn 
del desarrol!o urbanb. 

Se entenderá porCertificado de AcreditaciOn 
de Uso del Sueio por Derechos Adquiridos, e/ 
documeato pOblico que tiene por objeto 
reconocer los derechos de usa del suelo y 
superficic que por ef aprovechamiento fegitimo y 
coritinuo tienen los pro pietarios, poseedo:res o 
causahabientes de un b/en inmuebie, en su 
total/dad a en unidAdes identificables de éste, 
con anterior/dad a ía 'entrada en vigor del 
Pmgrama que los prohiblO. El contenido de los 
Certiflcados a que .e ref/ore el presente articulo, 
Ia establecerá el regiameato. 

Articulo 47. Para construir amp//ar, 
reparar a mod/f/car una obra a instalaciOn de las 
señaladas en el articula 51 do este Reglarnento, 
ci propietario a poseedor dci predia o inmueble, 



en su caso, el Director Responsable de Obra y 
los Gorresponsables, previo ci inicib de fos 
trabajos debe registrar Ia manifestación de 
construcción correspondiente, con forme a Jo 
dispuesto en el presente Cap/tub. No precede ci 
registro de rnanifestaciOn ne construcción 
cuando ci predio o jnrnueble se local/ce en suelo 
de conservac/On. 

ArtIculo 48. Para registrar ía manifestaciOn 
de coristrucciOn de una obra o instalación, se 
requiere: 

a Que el propietarIo o poseedor, 
conjuntarnente con ci Director Responsable de 
Obra, presenten ci: forhiato correspondiente y 
ante ía autoridad compeente, Ia dec1arac16n bajo 
protesta de decir verdd, de cumplir con este 
Regiarnento y dema.s disposiciones api/cables, 
anexando los documents que se señalan para 
cada modalidad d manifestaciOn de 
cons trucción. I,  

b) El page de los qerechos que cause ci 
registro de manifestaciork  de construcciOn y en 
su case, de los aprovechmientos que procedari, 
los cuales deberán sr cub/cries por ci 
prop/eta rio, poseedor o \ representante legal 
con forme a Ia autodeterrnfriación que se real/ce 
de acuerdo con las tarifa. estabiecidas per ci 
COdigo Fiscal dcl Distrito \ Federal para cada 
modalidad dc manifestaciOn le construccióri. 

La autoridad competnte registrara Ia 
manifestación de construôción cuando se 
cumpla can Ia entrega de Ia documentación 
requerida, anotando los dates indicados en ci 
Garnet del Director Responsable de Obra y los 
Corresponsabies, sin examiner el con tenido de 
los misrnos. entregan:do a! interesado Ia 
rnanifestación de construcciOn registrada y una 
cop/a del cr0 quis o los pianos y dernás 
docurnentos técnfcos con se/fe y firma original, 
pudiendo éste iniciar de forma inmediata ía  
construcrión. 

En caso de que faitaran algunos de las 
requisites, no se regIstraré dicha manifestación. 
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La nterpretaciOn literal de los precepto's 

transcritos revela que, como asevera el demandante, 

mientras el certificado de zonificacôn tiene coma 

propásito hacer coristar las normas de desarroflo urbario 

aplicables para un predio, el acto juridico por medlo del 

cual el interesado puede echficar un inmueble es el 

registro de mariifestaciOn de construcciôn. 

Tal documento obra a folios 32 y 33 del 

expediente de Ia sala ordinaria, y su registro implica, en 

términos de las normas transcritas, que el promovente 

entregO Ia documentaciOn necesaria para comenzar Ia 

construcción. 

Ahora bien, el Pleno Jurisdiccional resolvió 

sobre Ia base de que, de acuerdo con los hechos 

asentados par el personal verificador. el dernandante no 

respetó el máximo de metros cuadrados de desplante, lo 

cual, a juiclo de este tribunal, es distinto a Ia falta de 

interés juridico para controvertir actos que afecten el 

ejercicia de ese derecho a cOnstruir. 

Asi, Ia circunstancia de que el interesado no 

deba exceder Ia superficie establecida no implica que 

carezca del derecho para efectuar una edificación, sino 

que, conforme a Ia nociôn general de que los derechos 

no son ilimitados, su desempeño deberá sujetarse a las 

especificaciones autorizadas por Ia autoridad 



correspondiente, pues, en caso contrario, el infractor 

podrá ser sujeto a las sanciones correspondientes. 

Por consiguiente, analizar en juicio Ia violaciOn 

de los términos especificos de. Ia obra permisible y [as 

eventuales consecuencias juridicas que a ello recaigan 

requerirá, en caso de existir elementos para ello, verificar 

aspectos de hecho, como el efectivo rebase del 

desplante de obra, mas no se 'incula con el interés que 

asi.ste a [a parte actora para e'tablar su defensa contra 

los actos de inspecciOn, a que el registro de 

manifestaciOn de construcciOn', demuestra a titularidad 

del derecho genérico (a constrLir, con independencia de 

que pudiera existir un abuso de sè derecho) a su favor, 

Por su contenido, es1lstrativa (a tesis aislada 

P. X!2014 (l0a.), del Pleno de\la Suprema Corte de 

Justicia de Ia Nacián, pubiicad en Ia Gaceta del 

Sernanario Judicial de [a FederaciO, décima época, libro 

5, abril de 2014, torno I, página 418, ue establece: 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINJS TRA TI VO DEL DIS TRI TO FEDERAL. 
EL ARTiCULO 51, PARRAFO SEGUNDO, bE 
SU LEY ORGAN/CA, ADICIONADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA 
OF/C/AL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO 
CONTIENE UN FORMALISMO SIN SENT/DO 0 
UN OBSTACULO QUE VULNERE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUS TIC/A, NI 
VIOLA EL ARTICULO NUMERAL 1, DE LA 
CON VENC/ON AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. EJ citado precepto 
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legal, a! prever qua en los casos en que el actor 
pretenda obtener sentencia que Ia permita 
realizar actividades reguladas, deberá acreditar 
su inferés fund/co med/ante Ia correspondiente 
concesiOn, iicencia, perrniso, autorizaciOn a 
a v/so, no contiene tin formalismo sin sent/do a 
obstácu/o que vulnere ci derecho de acceso a Ia 
just/cia reconocido por el articuio 17 de Ia 
Constitución Po/Itica de las Estadas Unidos 
Mexicanos, p ties ía exfgencia de demos trar e! 
"interés juridico" responde a ía necesidad de 
establecer mecanismos que permitan 
corroborar que, quienes rec!arnen el respeto 
de un derecho objetivo efectivamente sean 
sus titu!ares, ya que de 10 contrario el reclamo 
careceria de sustento y se habria dada un 
despliegue de actos de ía administra c/On de 
just/cia innecesarios, traducidos en un detrimento 
a los fines pro pios del art/cub 17 constitucionaL 
a! dar apertura y tram/tar en todas sus eta pas 
acciones irnprocedentes Ahora bien, ci art/cu Ia 
51. párrafo segundo, de ía Ley Organ/ca del 
Tribunal de lo Contencioso Administrative del 
Distrito Federal, tampoco viola el art/cub 8, 
numeral 1, de ía Convencián Americana sabre 
Derechos Humanos que señala que toda 
persona tiene derecho a ser oicIa, con las 
debidas garantIas y dentno de un plazo 
razon able, par un : Juez o tribunal corn petente, 
indeperidiente e Inn parc/al, esta b/cc/do con 
anterior/dad par Ia fey, en ía sustariciaciOri de 
cualquier acusac/On penal formulada contra ella, 
o para Ia detemminabiOn de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, /aborag', fiscal a de 
cualquier otro carâOter. toda vez que dicha 
norma con vencional es concordante con el 
indicado precepto cons tituclonal. porlo quo, si no 
se vuin era este ültimo, tampoco aquélla. La 
anterior, sin menoscabo de reconocer que en 
aquellos casos donde Ia procedencia y el fondo 
estér strechamente vincu/ados, par ejemplo 
cuando ía obtenciOn del titufa a perrniso sea 
mater/a de Ia litis. Ia decisiOn que adopte ci 



juzgador deberá sr. de forido y no de 
procedencia. porque el interés jurIdico 
Cinicamente se requ/ere cuando se trata de 
defender un derecho recon ac/do. 

En mérito de b expuesto, lo procedente es 

conceder eb arnparo, para el efecto de que Ia autordad 

responsable emita otra resofticiOn, en ]ugar de Ia 

redamada, en Ia que determine que el registro de 

manifestacion de construecion jistifica el interes juridico 

del actor y decida to conducente sobre los 

planteamientos de Ia autoridadtécurrente. 

ii. For acuerdo del diez de enero de dos mu veintidós, el Magistrado 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico y de su Sala Superior, designó como Magistrado Ponente a 

efecto de elaborar el proyecto de resolución siguiendo los ineamientos 

de Ia ejecutoria protectora al MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 

al que le fue turnado el expediente respeativo el once de enero de dos 

mil veintidós. 

C 0 N S I D E R A N D 0: 

I.- En cumplimiento a Ia ejecutoria de siete de diciembre de dos ml 

veintiuno, pronunciada por el Segundo Tribunal en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, en el juiclo de amparo directo D.A. 

357/2021, se deja insubsistente Ia sentencia de fecha catorce de abril 

de dos mil veintiuno emdc Pecusc de Ap ocn 6merc RAJ. 

25509/2020, y en su lugar se dicta Ia correspondiente conforme a los 

lineamientos precisados en Ia ejecutoria que se cumplimenta. 

II.- Este Pleno Jurisdiccional de Ia Sala Superior es competente paro 

conocer y resolver el recurso de apelación RAJ.25509/2020, derivado 

deljuicio de nulidad TJ/V-52215/2019, con fundamento en los articulos 

40 de Ia Constitución Politico de Ia Ciudad de Mexico, 1, 3, 5, fracción 
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I, 6, 9, 12, 1 5, fracción VII y 1 6 de Ia Ley Organica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico publicada el primero de 

septiembre de dos mu diecisiete en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de 

Mexico y su Decreto de reforma y adiciones publicado el cuatro de 

marzo de dos mil diecinueve en Ia Gaceta Oficial de a Ciudad de 

Mexico; asI como en los artIculos 116, 117 y 118 y demás aplicables de 

Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, publicada el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en Ia Gaceta Oficial de a 

Clu dad de Mexico. 

III. - Esta Sala Superior estima innecesaria Ia transcripción de los agravios 

contenidos en el recurso de apelacion par economla procesal, sin 

embargo, sus argumentos serán puntualmente abordados en 

cumplimiento a los principios de exhaustividad y congruencia de las 

sentencias, siguiendo los lineamientos que establece Ia Jurisprudencia 

que dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÔN OAGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÔN. 
De los preceptos integrantes del capItulo X De las sentencias, 
del tItulo primero Reglas generales, del libro primero Del 
amparo en general, de Ia Ley de Amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de 
violacjón o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, 
pues tales principios se Satisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de Ia demanda de amparo o del 
escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, 
Ia cual debe estar vihculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman Ia litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla a no, 
atendiendo a las caracterIsticas especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad 
y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer." 

IV.- Con Ia finalidad de conocer los motivos y tundamentos legales en 

los que Ia Sala de Origen se apoyó para declarar Ia nulidad de Ia 

resolución impugnada en el Juicio de nulidad en ëstudio, por a que se 



procede a transcribir los Considerandos II, III y IV del fallo apelado, 

siendo estos los siguientes: 

"II.- Previo al estudio del fondo de esfe asunto se analizan y 
resuelven as causales de improcedencia y sobreseimiento, que 
hace valer a autoridad demandada, por tratarse de una cuestión 
de orden püblico y estudio preferente. 

Las autoridades demandas manifiestan que debe de sobreseerse 
el juicio en relación a a resolución que pone fin al procedimiento 

19, dada que a misma no ha side emitida 
ni se demostró su existencia, por Ic cual considera debe 
sobreseerse el juicio. 

A consideracián de esta Sala, Ia causal de improcedencia 
planteada es infundada, dado que no se está impugnado como 
acto administrativo la resoiución que pone fin al procedimiento 
administrative mencionado, sino que Ia cuestión de Ia que se queja 
a parte actora en su escrito inicial de demanda y Ic plantea como 
una violación, es precisamenfe a falta de emisión de esa 
resolución. 

De ahI que efectivamente, no Se ha emitido esa resolución que 
resuelva el procedimiento l 19, pero Ia 
misma no es señalada como acto impugnado, sino que el acto 
administrativo señalado como impugnado es Ia omisión de 
dictarla, de ahi que sea infundada a causal de improcedencia 
dado que Ia autoridad parte de una premisa equivocada al 
formular su planteamiento. 
Par otro lado, esta Sala analiza l.a causal de improcedencia que 
plantean las demandadas al momento de formula su contestación 
a Ia ampliación de Ia demanda, en a que argumenta que Ia parte 
actora no cuenta cO el interés jurIdico que se requiere para 
obtener sentencia favorable. 

Para esta Sala del conocimiento, a manifestación expuesta por Ia 
demandada es INFUNDADA, par las siguientes consideraciones de 
derecho. 

En primer término, es necesario precisar que los artIculos 39, párrafo 
segundo y 92, fracción VII de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico, prevén Ic siguiente: 

"ArtIculo 39. Solo podrán intervenir en el juicio as personas que 
tengan interés legItimo en el mismo. 

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés 
juridico mediante el documento que le otorgue Ia titutaridad del 
correspondiente derecho subjetivo.' 

"ArtIculo 92. El juicic ante el Tribunal de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico es improcedente: 

VII. Contra resoluciones que no afecten el interésjurIdico del actor, 
en los casos en que conforme a este Ley sea requerido." 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Como se observa de su primer párrafo del artIculo 39 de Ia Ley de 
Justicia Administrativa, se exige que el accionante en un juicio de 
nulidad posea un interés legItimo,:entendiéndose por éste como 
una afectación en Ia esfera jurIdiCa del individuo, derivada de Ia 
emisión del acto de autoridad, qJd lo lesione de manera directa o 
derivada. 

For su parte, en su segundo párrafo claramente se enmarca que 
tratándose de actividades eguIadas, el accionante debe 
acreditar su interés jurIdico, ello a trOvés de a exhibición de Ia 
concesión, licencia, permiso, autorizacián 0 aviso. 

For su parte, Ia fracción VII dl ArtIculo 92 de Ia aludida legislación, 
prevé como una causal de irnprocedencia que el accionante no 
acredite que posee interés jurIdico, cuando asi sea exigido por Ia 
propia norma. 

Ahora, a Ley de Frocedimiento Administrativo del Distrito Federal, 
en su artIculo 2°, fracción XIII Bis, define al interés jurIdico de Ia 
siguiente manera: 

"ArtIculo 2o. Para los efectos de Ia presente Ley, se entenderá por: 

C...) 

XIII. Bis. Interés JurIdico: Derecho subjetivo de los particulares 
derivado del orden jurIdico, que le confiere facultades o 
potestades especIficas expresadas en actos administrativos, tales 
coma concesiones, autorizaciones, permisos, licencias, registros y 
declaraciones. 

De lo anterior, podemos co  cluir que el interés juridico es tutelado 
por una norma de derecho, mediante el cual, el particular se 
encuentra investido de fqcultades o potestades que son 
expresadas mediante un actO administrativo. 

Esto es, dicho interés presupone a existencia de un derecho a favor 
de un particular, mismo c'ue Ie fue otorgado a través de a 
individualización de Ia :norma materializada en un acto 
administrativo. 

En ese sentido, es cierto que para intervenir en el juicio de nulidad 
que se tramite ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, se requiere tener interés jurIdico cuando se trate de 
obtener una sentencia que peri+uita realizar actividades reguladas, 
coma en el caso, Ia relativa a Ia realización de actividades relativas 
al desarrollo urbano y usc de suelo, en un predio para el cual debe 
de estar autorizada Ia actividad con el correspondiente Certificado 
de Zonificación en términos de Ia Ley de Desarrollo Urbana y 
Vivienda del Distrito Federal, el Reglamento de a Ley de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Distrito Federal, asi como el Programa 
General de Desarrollo Urbana. Idles ordenamientos legales 
establecen: 

LEY DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 



ArtIculo 43. Las personas fIsicas o morales, pblicas o privadas, 
están obligadas a Ia exacta observancia de los programas y de las 
determinaciones que Ia Administración Pöblica dicte en aplicación 
de esta Ley. 

ArfIculo 47. Las normas de ordenación establecerán as 
especificaciones para los usos y aprovechamientos del suelo. La 
SecretarIa las expedirá en los términos que señalen esta ley y su 
reglamento. 

ArtIculo 48. El ordenamiento territorial comprende el conjunto de 
disposiciones que tienen por objeto establecer Ia relación entre Ia 
zonificación y los usos, destinos y reservas del suelo del Distrito 
Federal, los asentamientos humanos, las actividades de los 
habitantes y las normas de ordenación. Comprende asimismo las 
disposiciones en materia de construcciones, de paisaje urbana y 
de equipamiento urbano. 

ArfIculo 51. Para Ia zonificación del territorio del Distrito Federal se 
considerarán las siguientes zonas y usos del suelo: 

I. En suelo urbano: Habitacional; Comercial; De Servicios; Industrial; 
Espacio Abierto; Areas Verdes, y  los demás que se establezcan en 
el reglamento. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ArtIculo 125. Los certificados de zonificación se clasifican en: 

I. Certificado de zonificación para usos del suelo permitidos, que es 
el documento en el que se hacen constar todas las posibles formas 
de utilización que los programas vigentes disponen en materia de 
usos del suelo y normas de ordenación para un predio determinado 
en función de Ia zonificación correspondiente. La vigencia de este 
certificado es de dos años contados a partir del dIa siguiente a su 
expedición para ejercer el derecho conferido en el mismo y será 
expedido por el Registro dentro de los cinco dIas siguientes a a 
presentación de Ia solicitud en Ia Ventanilla del Registro, previo 
pago de derechos; 

II. Certificado ünico de zonificación de uso del suelo especIfico y 
factibilidades, que es el documento integrado con las opiniones 
técnicas de las unidades administrativas competentes y en el que 
se hace constar Ia posibilidad de dotación de agua, servicios de 
drenaje y desagUe de aguä pluvial, de impacto ambiental, 
vialidad y uso del suelo, para Ia construcción de conjuntos 
habitacionales de hasta doscientas viviendas o diez mil metros 
cuadrados de construcción para uso habitacional y hasta cinco mil 
metros cuadrados de construcción para uso comercial, industrial y 
de servicios, excepto para los proyectos que requieran estudio de 
impacto urbano o urbano-ambiental, conforme al Sistema de 
lnformación Geográfica. La vigencia de este certificado es de un 
año contado a partir del dia siguiente de su expedición. El Registro 
debe expedir dicho certificado dentro de los treinta dIas siguientes 
a Ia presentación de Ia solicitud, previo pago de derechos. 
Asimismo, será emitido a través del Sistema de Información 
Geográfica, en el tiempo estimado de consulta e impresión, previo 
pago de derechos. 
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Ill. Certificado de zonificación para uso del suelo especifico, que es 
el documento en el que se hace constar si el aprovechamiento 
solicitado par el usuario es permitido o prohibido, conforme a Ic que 
disponen os Programas vigentes en materia de uso del suelo y 
normas de ordenación para un predio determinado, o para aquel 
predic al que se le hubiera autorizado modificación al Programa 
Delegacional vigente, cambio de usa del suelo o delimitación de 
zona. Este certificado tendrá una vigencia de dos años a partir del 
dIa siguiente de su expedición para ejercer el derecho conferido 
en el mismo y será expedido por el Registro dentro de los cinco dias 
siguientes a Ia presentación de Ia solicitud, cuando ésta se ingrese 
en Ia Ventanilla del Registro, previo pago de derechos; 

IV. Certificado de acreditación de uso del suelo por derechos 
adquiridos, que es el documento ciue tiene por objeto reconocer 
los derechos de usa del suelo que, por el aprovechamiento de  
manera legitima y continua, tienen los propietarios, poseedores a  
causahabientes de un bien inmueble en su totalidad a en unidades  
identificables de éste, con anterioridad a Ia entrada en vigor de los  
planes o los Programas. La vigencia de este certificado será 
permanente y se expedirá por el Registro dentro de los veinte dIas 
siguientes a Ia presentación de Ia solicitud del mismo, previo pago 
de derechos. 

Cuando par asI considerarlo conveniente, el Registro solicite 
opinion de a autoridad competente, de conformidad con Ia Ley 
de Procedimiento Administr'ativo para el Distrito Federal, el plaza 
para Ia expedición de los certificados serO de veintit1n dIas a partir 
del dia siguiente a Ia presentación de Ia solicitud. 

Ejercido el derecho conferido en los certificados mencionados, no 
será necesaria obtener una nueva certificación, a menos que se 
modifique el usc y superficie par usc solicitado del inmueble, c a 
travOs de los Programas de Desarrollo Urbana que entren en vigor. 

A fin de acreditar su interés jurIdico, Ia parte accionante exhibiO: 

• Certificado Unico de ZonificaciOn de Usa de Suelo con nUmero 
de folio , remitido respecto del inmueble ubicado 
en  

 
• Dictamen Técnico en Area de Conservación Patrimonial 
contenido en el oficio  de fecha 8 
de marzo de 2018. 
• Registro de Manifestación de Construcción tipo B a C, 
presentada ante Ia autoridad el dIa 04 de mayo de 2018, asI coma 
su prórroga y aviso de terminación de obra 

Todos ellos respecto del inmueble ubicado en  
. For 

Ia anterior, se estima que el accionante acreditó el interés jurIdica 
que le asiste para interponer el juicio de nulidad. 

Y par ella, es infundada Ia causal de improcedencia y 
sobreseimiento propuesta par las autoridades demandadas. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



III.- De conformidad con 0 establecido en el artIculo 98 fraccián I, 
hipótesis primera de Ia Ley de Justicia Administrativa de a Ciudad 
de Mexico, Ia controversia en el presente asunto consiste en 
determinar acerca de Ia legalidad o ilegalidad de os actos que 
han quedado descritos en el numeral 1 del apartado denominado 
ANTECEDENTES de Ia presente sentencia. 

IV.- Entrando al estudio del fondo del asunto y después de haber 
analizado los argumentosexpuestos en el escrito de demanda, asI 
como los razonamientos plasmados en el oficio de contestación de 
demanda y habiendo hecho el estudio y valoración de las pruebas 
admitidas a las partes, de conformidad con el artIculo 98 fracción 
de Ia Ley de este Organo Jurisdiccional, esta Sala Ordinaria, 
considera aplicar Ia facultad contenida en el artIculo 101 de Ia Ley 
de Ia materia, que el Tribunal podrá hacer valer de oflcio, par ser 
de orden pöblico, Ia incompetencia de a autoridad para dictar Ia 
resolución impugnadao para ordenar o tramitar el procedimiento  
del que derive y a ausencia total de fundamentación o motivacián 
en dicha resolución, veamos: 

ArfIculo 101. La Sala correspondiente podrá hacer valer de oficio, 
par ser de orden pUblico, Ia incompetencia de Ia autoridad para 
dictar Ia resolución impugnada, o para ordenar o tramitar el 
procedimiento del que derive, asi coma Ia ausencia total de 
fundamentación o motivación en dicha resolución. 

Cuando resulte fundada Ia incompetencia de Ia autoridad, y 
además existan agravios encaminados a controvertir el fondo del 
asunto, Ia Solo deberá analizarlos, y si alguno de ellos resulta 
fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá 
a resolver el fondo de la cuestián efectivamente planteada par Ia 
porte actora. 

La autoridad demandd por su parte, manifiesta al momento de dar 
contestación a Ia demanda que los actos controvertidos fueron 
emitidos con total apego a derecho, par lo que solicita se 
reconozca Ia validez de los mismos. 

Una vez visto 10 anterior, ésta Juzgadora estima que debe 
declararse Ia nulidad de los actos emitidos en el procedimiento 
administrativo /  

La anterior es asI, ya que del minucioso análisis practicado a los 
autos que conforman el juicio contencioso que al rubro se precisa, 
se desprende que Ia autoridad demandada emitido los actos a 
efecto de verificar que el visitado cumpla con lo establecido en el 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbana para Ia Delegación 
Cuauhtémoc. 

AsI, debemos determinar que Ia visita que se ordenó respecto del 
inmueble ubicado en  

Se trata de una visita en materia 
de Desarrollo Urbano y Usa de Suelo, y en ese sentido, los 
gobernados tienen Ia obligación de respetar las determinaciones y 
restricciones que para cada predio, colonia, o Delegación 
establecen los Programas de Desarrollo Urbano, y en consecuencia 
deben respetarse las determinaciones y restricciones establecidas 
en el Certificado de Zonificación que para tales efectos se expide. 

Al respecto, el certificado aludido debe contener os requisitos que 
disponen los ordenamientos en materia de desarrollo urbano, los 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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cuales en términos del artIculo 33 de a Ley de Desarrollo Urbana 
del Distrita Federal, son los siguientes instrumentos, a saber: 

ArtIculo 33. La planeación del desarrollo urbana se ejecuta a través 
de los siguientes instrumentos: 

I. El Programa General de Desarrollo Urbano; 

II. Los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano; 

Ill. Los Pragramas Parciales de Desarrollo Urbana; 

IV. Las Areas de Gestión Estratégica; y 

V. Las Normas de Ordenación. 

En ese sentido, Ia materia respecto de Ia cual se emiten los actos 
administrativos, es en materia de desarrollo urbana y usa de suelo, 
pues a través de los mismos se ardena verificar Si el actor cumple 
con Ia establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbana para Ia Delegación Cuauhtémoc (ver fojas 35 y 36 de 
autos) 

Asi, debe atenderse que el articulo 16 de Ia Constitución Politico de 
los Estados Unidos Mexicanos y el diverso articulo 6. fracción I, de Ia 
Ley de Procedimienta Administrativo del Distrito Federal establece 
que todas las actos administrativos deben ser emitidos par 
autoridades campetentes: 

"Articulo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles a posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de Ia autoridad competente, que funde y motive Ia causa 
legal del procedimienfo. 

ArtIculo 6°. - Se considerarán válidos los actas administrativos que 
reCinan las siguientes elementos: 

I. Que sean emitidos par autoridades competentes, a través del 
servidor püblica facultado para tal efecto; tratándase de órganos 
calegiados, deberán ser emitidos reuniendo el quorum, habiendo 
cumplido el requisito de convocatoria, salvo que estuvieren 
presentes tadas sus miembras, en los términos de as disposiciones 
jurIdicas aplicables; 

En el presente casa, Ia competencia para verificar usc de suelo y 
desarrollo urbana no es del Instituto de Verificación Administrativa 
de Ia Ciudad de Mexico, ya que del contenido del artIculo 53, que 
refiere a las Alcaldlas, en particular el apartada B, numeral 3, inciso 
a), subtitulo, Gobierno y Obra pi5blica, Desarrollo Urbana y Servicios 
PUblicos, asI coma Ia fracción XXII, del mencionado artIcula Ia que 
se aprecia de Ia siguiente transcripción del citado artIculo: 

CONSTITUCIÔN POLITICA DE LA CIU DAD DE MEXICO 

"ArtIculo 53: 

Aic a IdIas 



(.. .) 
B. De las personas titulares de las alcaldfas 

3. Las ersonas titulares de las alcaldIas tendrán las siguientes 
atribuciones: 
a) De manera exciusiva: 

Obra püblica, desarroHo urbano y servicios püblicos 
(...) 
XXII. VIGILAR Y VERIFICAR ADMINISTRATIVAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES, ASI COMO APLICAR LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN EN MATERIA de establecimientos mercantiles, 
estacionamientos püblicos, construcciones, edificaciones, 
mercados püblicos, protección civil, protección ecoiógica, 
anuncios, usc de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios 
de alojamiento, protección de no fumadores, y DESARROLLO 
URBANO;' 

Ahora bien, los TRANSITORIOS TRIGESIMO y TRIGESIMO PRIMERO de 
a Constjtución Poilfica de Ia Ciudad de Mexico, que entró en vigor 
el diecisiete de septiembre de dos mu dieciocho, vigente a partir 
del dIa siguiente ci de su publicación, disponen Ic siguiente: 

TRIGESIMO.- Las normas del Estatufo de Gobierno del Distrito 
Federal y los ordenamientos legales aplicables a Ia entidad 
federativa que se encuentren vigentes a Ia entrada en vigor de 
esta Constitución, continuarán aplicándose hasta que inicie Ia 
vigencia de aquellos que los sustituyan, siempre que no 
contravengan lo establecido en ésta." 

"TRIGESIMO PRIMERO.- Las instituciones y autoridades de Ia Ciudad 
de Mexico conservarán sus denominaciones, atribuciones y 
estructura haste en tanto no entreri en vigor las leyes respectivas, 
de conformidad con Ia previsto por esta Constitución." 

De las anteriores transcripciones, se advierte que las instituciones y 
autoridades de Ia Ciudad de Mexico conservarán sus 
denominaciones, atribuciones y estructura hasta en tanto no 
entren en vigor las leyes respectivas, de conformidad con a 
previsto par esa Constitución; sin embargo, en el presente asunto 
no atendemos sobre Ia existencia a inexistencia del Instituto de 
Verificación Administrative de Ia Ciudad de Mexico, sino su 
incompetencia y falta de atribución, para ordenar vistas de 
verificación en materia de uso de suelo y DESARROLLO URBANO, 
pues tal coma Ia señala el TRANSITORIO TRIGESIMO DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LA CIU DAD DE MEXICO, las normas del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los ordenamientos 
legales aplicables a Ia entidad federative que se encuentren 
vigentes a Ia entrada en vigor de esta Constitución, continuarán 
aplicándose hasta que inicie a vigencia de aquellos que los 
sustituyan, siempre que no CONTRAVENGAN LO ESTABLECIDO EN LA 
CONSTITUCIN POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, par Ic que Si Ia 
Constitución local señala que es una facultad exclusive de las 
AlcaldIas el usc de suelo, y desarrollo urbana, es evidente que si el 
lnstituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de Mexico 
realiza cuestiones que no son de sus atribuciones por disposición de 
Ia Constitucián local surte a efecto Ia hipótesis del citado 
TRANSITORIO TRIGESIMO AL CONTRAVENIR LO DISPUESTO CON LA 
CONSTITUCIN POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; en 
consecuencia, no se encuentra debidamente acreditada Ia 
ccmpetencia de Ia autoridad demandada, ci no haber plasmado 
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adecuadamente en el cuerpo mismo de Ia resolución impugnada, 
su competencia para emitir dicho acto administrativo, omitiendo 
cumplir el requisito ineludible que exige el artIculo 1 6 de nuestra 
Carta Magna, consistente en que Ia autoridad que emite el acto 
de molestia, cuente con a competencia para hacerlo, pero que 
además Ia fundamente, para que de este modo no se deje en 
estado de indefensión al particular. 

Pues más ain, robustece Ia anterior considración Ia Ley Orgánica 
de Alcaldlas de Ia Ciudad de Mexico, publicada en Ia Gaceta 
Oficial de Ia Ciudad de Mexico el cuatro de mayo de mayo del dos 
mu dieciocho, Ia que de conformidad con su SEGUNDO transitorio 
entro en vigor el dIa diecisiete de septiembre de dos mu dieciocho, 
con anterioridad a a expedición de. Ia orden de visita de 
verificación a estudio de fecha dieciocho de septiembre del dos 
mu diecinueve; Ia cual de sus artIculos 29 fracción II y 32 fraccián 
VIII, se desprende textualmente lo siguiente: 

"ArtIculo 29. Las AlcaldIas tehdrán competencia, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, en las siguientes materias: 
(...) 
II. Obra pUblica y desarroHo urbano;.. 

"ArtIculo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de 
las AlcaldIas en materia de obra pUblica, desarroHo urbano y 
servicios pblicos, son las siguientes: 

VIII. Vigilar y verificar administrativamente eI cumplimiento de las 
disposiciones, asI como aplicar las sanciones que correspondan en 
materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos 
pi1blicos, construcciones, edificaciones, mercados püblicos, 
protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, 
cementerios, servicios fune.rdrios, servicios de alojamiento, 
protección de no fumadores, y desarrollo urbano.. 

De los artIculos transcrito, de a Ley Orgánica de AlcaldIas de Ia 
Ciudad de Mexico (ley secundaria a Ia Constitucián PolicIa de Ia 
Ciudad de Mexico), se desrende claramente que las Alcaldlas 
tendrán competencia entre otras en materia de desarrollo urbano 
y sus titulares tendrán como atribución en esas materias vigilar y 
verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, 
asi coma aplicar las sanciànes que correspondan en materia de 
establecimientos mercantiles, entre otros. 

En el caso en concreto, Si bien es cierto, que Ia autoridad 
demandada en Ia orden de visita de verificacián, señaló los 
artIculos 14 apartado A, fracción I inciso c), II y IV; 15 fracción 11,23 
fracción IV y IX; y 25 de Ia Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico; asI como los artfculos 1, 2, 
5 fracción I inciso b) y fracción II inciso c); 22 fracción I, 25 apartado 
B fracciones I, II y V del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, preceptos que en 
terminos generales establecen Ia competencia del Instituto de 
Verificación Administrativa, en Ia prácflca de visitas de verificación, 
entre otras en materia de Desarrollo Urbana y Uso del Suelo; Instituto 
que entre otros órganos, contara con un Director General, el cual 
tiene coma atribuciones, entre otras, ordenar Ia práctica de visitas 



de verificadón en las materias competencia del Instituto; asimismo, 
para tal efecto, se auxiliará de las unidades administrativas que 
disponga el Estatuto Orgánico; en ese sentido, en el Estatuto 
Orgánico del Instituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad 
de Mexico, se establece en el artIculo 25 apartado B as facultades 
inherentes a Ia Coordinacjón de Verificación Administrativa, quien 
coordinara as visitas de verificación en as materias competencia 
del Instituto; sin embargo, Ic cierto es, dichas disposiciones 
contravienen Ic establecido en Ia Constitución Politico de Ia 
Ciudad de Mexico, y Ia Ley Orgánica de AlcaldIas de Ia Ciudad 
de Mexico, razón suficiente para considerar que Ia Coordinadora 
de Verificación Administrativa del Instituto de Verificación 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, actualmonte ya no cuenta 
con Ia facultad do practicar visitas de verificación administrativa 
en materia de Desarrollo Urbano y Usa del Suelo, como ha 
quedado establecido en esta sentencia. 

En efecto, para que un acto de autoridad sea considerado coma 
legal, deben plasmarse los preceptos legales, acuerdo a decreto 
que le confieran atribuciones para emitirlo, ya que Ia garantIa de 
fundamentación consagrada en el artIculo 16 de a Constitución 
PolItica de los Estados Unidos  Mexicanos, Ileva implIcita a idea de 
exactitud y precision en la:cita de las normas legales que facultan 
a a autoridad administraffva para emitir el acto de molestia de que 
se trate, al atender al valor juridicamente protegido par a 
exigencia constitucional, que es Ia posibilidad de otargar certeza y 
seguridad jurIdica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten a lesionen su interés jurIdico y, por tanto, asegurar a 
prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los 
requisitos legales necesarios, sin que en el caso concreto se hayan 
reunido tales requisitos en el acto emitido par Ia Coordinadora de 
Verificacián Administrativa del Instituto de Verificación 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

Sirve de apoyo a Ia anterior, el siguiënte criterio de jurisprudencia 
sustentado par Ia Sala Superior de este Tribunal: 

'Epoca: Tercera 
Instancia: Solo Superior, TCADF 
Tesis: S.S./69 

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO 0 
RESOLUCION IMP UGNADA, FUN DAMENTACION DE LA.- Las garantlas 
de fundamentación y motivación previstas en el artIculo 1 6 de Ia 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanas que se yen 
reflejadas en diversas disposiciones secundarias del Distrito Federal, 
implican que en el acto o resolución de autoridad de que se trate, 
se invoquen do manera exacta y precisa el a los preceptos 
jurIdicos, acuerdo a decreto quo faculten a Ia autoridad para su 
emisión, y en el caso do que estas normas incluyan diversos 
supuestos, deberán citar el apartado, fracción a fracciones, incisos 
y subincisos en que apoyan su actuación, de no ser asI, se deja al 
gobernado en estado de indefensión al no conacer el fundamento 
legal quo faculta a Ia autoridad para emitir eI acto a resolución, ni 
el carácter con quo lo emite y, en consecuencia Si está o no 
ajustada a derecho. 

Asimismo, apoya al criteria sustentado Ia siguiente contradicción 
do tesis 2a./J. 57/2001, Registro 188,432, en materia administrativa, 
do Ia Novena Epoca, emitida par Ia Semanario Judicial de Ia 
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Federación y su Gaceta, en el Tomo XIV, Noviembre de 200, página 
31, veamos: 
"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL 
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE 
SEfALARSE CON PRECISION EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE 
LA ATRIBUCION EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÔN, 
INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en a tesis de jurisprudencia 
P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de Ia Suprema Corte de Justicia de Ia 
Nación, publicada en Ia Gaceta del Semanario Judicial de Ia 
Federación, NUmero 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: 
'COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIN ES REQUISITO ESENCIAL DEL 
ACTO DE AUTORIDAD.', así coma de las consideraciones en las 
cuales se sustentó dicho criteria, se. desprende que Ia garantla de 
fundamentación consagrada en el articulo 1 6 de Ia Constitución 
Politico de los Estados Unidos Mexicanos, Ileva implIcita Ia idea de 
exactitud y precision en Ia cita de las normas legales que facultan 
a Ia autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que 
se trate, al atender al valor jurIdicamente protegido por Ia 
exigencia constitucional, que es Ia posibilidad de otorgar certeza y 
seguridad jurIdica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten a lesionen su interés juridico y, par tanto, asegurar Ia 
prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los 
requisitos legales necesarios. En congruencia con Ia anterior, resulta 
inconcuso que para estimar satisfecha Ia garantIa de Ia debida 
fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, 
par Ia que hace a Ia competencia de Ia autoridad administrativa 
para emitir el acto de molestia es necesario que en el documento 
que se contenga se ihvoquen las disposiciones legales, acuerdo o 
decreto que otorgan facultadés a Ia autoridad emisora y, en caso 
de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con 
claridad y detalle, el apartado, Ia fracción a fracciones, incisos y 
subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser asI, se 
dejarIa al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se 
traducirla en que éste ignorara si el proceder de a autoridad se 
encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por 
razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está a no 
ajustado a derecho. Esto es asI, porque no es permisible abrigar en 
Ia garantla individual en cuestión ninguna clase de ambigUedad, 
ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta 
individualización del acto de autoridad, de acuerdo a Ia hipótesis 
juridica en que se ubique el gobernado en relación con las 
facultades de Ia autoridad, par razones de seguridad jurIdica.” 

Atento a todo lo anterior, se estima por parte de ésta Juzgadora 
innecesario el estudio de los conceptos de anulacián expresados 
por Ia actora par haber resultado nulos los actos por Ia 
incompetencia detectada el estudiado con antelación, y de que 
en nada variarIa el resultado del presente fallo. 

La señalado en el párrafo que antecede tiene sustento en Ia tesis 
de jurisprudencia n6mero trece de Ia Sala Superior de este Tribunal, 
Tercera Epoca, publicada en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal 
con fecha dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
que dispone: 

'CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANALISIS DE TODOS 



LOS DEMAS.- En los casos en que el actor haga valervarias causales 
de nulidad en a demanda, y al estudiarlas, Ia Sala del 
conocimiento considere que una es fundada y suficiente para 
declarar Ia nulidad de Ia resoiución a acto impugnado, y para 
satisfacer Ia pretension del demandante, no está obligada a 
analizar en el juicia as demás causales. 

En atención a Ic antes asentado, esta juzgadora con apoyo en Ic 
previsto par las artIculos 101 fracciones I y II y 102 fracción II de Ia 
Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, estima 
procedente SE DECLARA LA NULIDAD DE LA ORDEN DE VISITA DE 
VERIFICACION Y ACTOS POSTERIORES, emitidos dentro del 
expediente administrativo . par Ic tanto, 
queda obligada Ia autoridad demandada a restituir al actor en el 
pleno goce de sus derechos indebidamente afectados debiendo 
dejar sin efectos el acto declarado nub y tados las oct05 
administrativos que y sobre todo queda obligada a evantar Ia 
impasición de medidas de seguridad, sellos de suspension de 
actividades a estado de clausura que haya decretado sabre el 
inmueble que Ia porte actora defiende. 
Siendo aplicable al caso Ia tesis de jurisprudencia nmero siete, 
sustentada par a Sala Superior de este Tribunal, Segunda Epoca, 
publicada el dIa cuatro de noviembre de mu novecientos noventa 
y nueve en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico, que 
literalmente establece lo siguiente: 

"ACTOS 0 RESOLUCIONES DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS, SON 
ILEGALES LOS.- Son ilegales los actos a diligencias viciados: en 
consecuencia carecen de validez y procede declarar su nulidad.' 

A fin que estén en posibilidad de dar cumplimiento al presente folio, 
con fundamento en Ia dispuesto par el artIcula 98, fracción IV, de 
Ley de Justicia Administrativa de Id Ciudad de Mexico, se les 
concede a as autoridades respansables un término de QUINCE 
DIAS HABILES, que empezará a carrer a partir del dIa siguiente a 
aquél en que quede firme el presente fallo. 

V.- Precisada Ia anterior, par cuestiôn de método, esta Sala revisora 

procede al análisis del segundo agravio expuesto par Ia porte 

recurrente, a través del cual, manifiesta que Ia sentencia es ilegal, pues 

Ia Sala primigenia consideró que Ia parte accionante acreditó su interés 

jurIdica, no abstante, el certificado de uso de suebo par derecho 

adquiridos es para una actividad determinada, par Ia que, no es una 

circunstancia que el particular pueda decidir a su conveniencia 

cuando cambia las superficies contenidas en el Certificado Unico de 

Zonificación de Uso de Suelo, pues es evidente que, en el acta de visita 

de verificación, el personal especializado en funciones verificó que el 

accionante cambió las superficies que supuestamente tiene 

autorizadas, situación que paso per alta Ia Solo primigenia. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Concepto de agravio que este Pleno Jurisdiccional estima infundado, 

balo las consideraciones jurIdicas que se plasman en Ia ejecutoria que 

se cumplimenta conforme a Ic siguiente. 

El artIculo 39 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia ciudad de 

Mexico, establece textualmente Ic siguiente: 

"ArtIculo 39. Solo podrán intrvenir en el juicio las personas que 
tengan interés legItimo en el mismo. 
En los casos en que el actpr pretenda Obtener sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés 
jurIdico mediante el documento que le otorgue Ia titularidad del 
correspondiente derecho subjetivo." 

Coma se observa de su primer párrafo del :artIculo  39 de Ia Ley de 

Justicia Administrativa, se exige que el accionante en un juicio de 

nulidad posea un interés legItimo, entendiéndose por éste como una 

afectación en Ia esfera jurIdica del individuo, derivada de a emisión 

del acto de autoridad, que Ia lesione de ma nera directa o derivada. 

For su parte, en su segundo párrafo claramente se enmarca que, 

tratándose de actividades reguladas, elaccionante debe acreditar su 

interés jurIdico, ello a través de Ia exhibición de Ia concesión, licencia, 

permiso, autorizacián 0 aVISO. 

Siguiendo esta logica, Ia posibilidad de acudir al juicio de nulidad 

requiere analizar Ia pretension de Ia parte actora, en concordancia 

con las normas que rigen Ia actividad que, estima, se le debe permitir 

Ilevar a cabo, de suerte que, si se trata de una de las consideradas por 

Ia ley como reguladas, será necesario contar con Ia documentación 

que Ia autorice. 

En este entendido, en el caso concreto, y, en concordancia con Ia 

ejecutoria que se cumplimenta, se toma en cuenta que Ia visita de 

verificación practicada a Ia parte actora, versa en una construcción, 

por lo que es ésta Ia actividad que pretende desempeñar; de ahi que, 

para determinar qué constancias amparan el derecho subjetivo del 

que se trata, procede tener a a vista los artIculos 92 de a Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 47 y 48 del Reglamento de 



Construcciones para el Distrito Federal, mismos que a a letra señalan 

textualmente Jo siguiente: 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

ArtIculo 92. El Registro de Planes y Programas expedirá los 
certificados Unicos de zonificación de usa del suelo; Certificadas 
Unicas de Zonificación de Usa del Suelo Digitales, y en su caso, los 
de acreditación de usa del suela par derechos adquiridos 
Se entenderá por Certificado Unico de Zonificación de Uso del 
Suelo Digital el documento pciblico en el que se hacen constar las 
disposiciones especIficas que para un predlo o inmueble 
determinado establecen los instrumentos de planeación del 
desarrollo urbano. 
Se entenderá par Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por 
Derechos Adquiridos, el documento pUblico que tiene por objeta 
reconocer los derechas de usa del suelo y superficie que par el 
aprovechamiento legItimo y continua tienen los propietarios, 
poseedores a causahabientes de Un bien inmueble, en su totalidad 
a en unidades identificables de éste, con anteriaridad a Ia entrada 
en vigor del Pragrarna que las prohibió. 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTiCULO 47.- Para canstruir, ampilar, reparar a modificar una abra 
a instalación de las señaladas en éi artIcula 51 de este Reglamento, 
el prapietario a pOseedor del prédia a inmuebie, en su casa, el 
Director Respansable de Obra y los Corresponsables, previa ci inicia 
de los trabajas debe registrar lamanifestación de canstrucción 
carrespondiente, conforme a Ia dispuesto en el presente CapItula. 
Na pracede el registra de manifestación de construcción cuanda 
el predia a inmueblese localice en suela de canservación. 

ARTiCULO 48.- Para registrar Ia manifestación de canstrucción de 
una abra a instalación, se requiere: 
a) Que ei prapietaria 6 poseedor, conjuntamente con el Director 
Responsable de Obra, presenten ëlformata carrespandiente y ante 
Ia autoridad competente, Ia declaración baja protesta de decir 
verdad, de cumplir con este Regiamenta y demás disposiciones 
aplicables, anexanda los documentas que se señalan para cada 
madalidad de manifestación de construcción. 
b) El pago de las derechas que cause el registra de manifestación 
de canstrucción y en su casa, de los aprovechamientas que 
pracedan, las cuales deberán ser cubiertos par el prapietaria, 
paseedor a representante legal conforme a a autodeterminación 
que se rearce de acuerdo- con las tarifas establecidas par el 
Códiga Fiscal del Distrita Federal para cada madalidad de 
manifestación de canstrucción. 
La autoridad competente registrará Ia manifestación de 
construcción cuando se cumpla con Ia entrega de Ia 
documentación requerida, anatando los datas indicados en el 
Cornet del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, sin 
examiner el contenida de los mismas, entreganda al interesado a 
manifestación de canstrucción registrada y una capia del croquis 
a los pianos y demás documentas técnicas can sella y firma original, 
pudiendo éste iniciar de forma inmediata Ia construcción. 
En caso de que faltaran algunas de los requisitas, no se registrará 
dicha manifestación 
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De Ia interpretación de los preceptos legales anteriormente transcrito 

se desprende que mientras el certificado de zonificación tiene como 

propósito hacer constar las normas de desarrollo urbano aplicables 

para un predio, el acto jurIdico, por medlo del cual el interesado puede 

edificar un inmueble es el registro de manifestación de construcción, 

documento que fue exhibido por Ia parte actora respecto del inmueble 

ubicado en  

, de fecha 

cuatro de mayo de dos mu dieciocho, y que obra glosada a fojas 

treinta y dos y treinta y ties del expediente de nulidad, del cual se 

desprende textualmente lo siguiente: 

             

             

             

             

     

             

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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S
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•.

• ji 

Asi las cosas, si Ia parte actora no debe exceder Ia superficie 

establecida no implica que carezca del derecho para efectuar una 

edificación, sino que, conforme a Ia noción general de que los 

derechos no son limitativos, su desempeño deberá sujetarse a as 

especificaciones autorizadas par Ia autoridad correspondiente, pues, 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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en caso contrario, el infractor podrá ser sujeto de las sanciones 

correspondientes. 

Por consiguiente, anaUzar en juicio Ia violación de los términos 

especIficos de Ia obra permisible y as eventuales consecuencias 

jurIdicas que a el!o recaigan requerirá, en caso de existir elementos 

para ello, verificar aspectos de hecho, como el efectivo rebase del 

desplante de obra, mas no se vincula con el interés que le asiste a Ia 

parte actora para entablar su defensa contra los actos de inspección, 

ya que el registro de manifestación de construcción antes reproducido 

digitalmente, demuestra Ia titularidad del derecho genérico ( a 

construir, con independencia de que pudiera existir un abuso de ese 

derecho) a su favor, de ahI que sea infundado el agravio a estudio. 

Resulta aplicable Ia siguientes tesis aislada que:al tenor literal establece 

lo siguiente: 

Registro digital: 2006156 
Instancia: Pleno 
Décima Epoca 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P. X/2014 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Ia Federación. Libro 5, 
Abril de 2014, Tomo I, página 418 ;  
Tipo: Aislada .1 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTiCULO 51, PARRAFO SEGUNDO, DE SU LEY 
ORGANICA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CONTIENE UN 
FORMALISMO SIN SENTIDO 0 UN OBSTACULO QUE VULNERE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI VIOLA EL ARTiCULO 8, 
NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÔN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. El citado precepto legal, al prever que en los casos en 
que el actor pretenda obfener sentencia que le permita realizar 
actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurIdico 
mediante Ia correspondiente concesión, licencia, permiso, 
autorización o aviso, no contiene un formalismo sin sentido o un 
obstáculo que vulnere el derecho de acceso a a justicia 
reconocido por el artIculo 1 7 de Ia Constitución Politico de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues Ia exigencia de demostrar el 
'interés jurIdico' responde a Ia necesidad de establecer 
mecanismos que permitan corroborar que, quienes reclamen el 
respeto de un derecho objetivo efectivamente sean sus titulares, ya 
que de lo contrario el reclamo carecerla de sustento y se habib 
dado un despliegue de actos de Ia administración de justicia 
innecesarios, traducidos en un detrimento a los fines propios del 



artIculo 1 7 constitucional, al dar apertura y tramitar en todas sus 
etapas acciones improcedentes. Ahora bien, el artIculo 51, párrafo 
segundo, de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Ia Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, tampoco viola el artIculo 8, 
numeral 1, de a Convención Americana sabre Derechos Humanos, 
que señala que toda persona tiene derecho a ser alda, con las 
debidas garantIas y dentro de un plaza razonable, par un Juez a 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad par Ia ley, en Ia sustanciación de cualquier acusacián 
penal formulada contra ella, a para Ia determinación de sus 
derechos y obligacianes de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otra carácter, toda vez que dicha norma convencianal es 
concordante con el indicado precepta canstitucional, par Ia que, 
si no se vulnera este ültimo, tampoca aquélla. La anterior, sin 
menoscabo de reconocer que en aquellos casos donde Ia 
procedencia y el fonda estén estrechamente vinculadas, par 
ejemplo cuando Ia obtención del tItulo a permisa sea materia de 
Ia litis, Ia decision que adopte el juzgadar deberá ser de fonda y no 
de procedencia, porque el interés juridico Unicamente se requiere 
cuando se trata de defender un derecho reconacido. 

Acción de inconstitucionalidad 44/2012. Camisión de Derechos 
Humanas del Distrito Federal. 17 de octubre de 2013. MayarIa de 
siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita 
Beatriz Luna Ramas, Jorge Maria Parda Rebolleda, Luis Maria 
Aguilar Morales, Sergia A. Valls Hernández, Alberta Perez Dayán y 
Juan N. Silva Meza; votó en contra: Artura ZaldIvar Lela de Larrea. 
Ausentes: José Ramón Cossia DIaz, José Fernando Franca Gonzalez 
Salas y Olga Sanchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz 
Blanca. 
El Tribunal Plena, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó can el 
nümera X/201 4 (l0a.), Ia tesis aislada que antecede. Mexico, Distrito 
Federal, a treinta y uno de marzo de dos mil catorce. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas 
en el Semanaria Judicial de a Federación. 

VI.- En el primer agravio, a autoridad demandada, hoy apelante, en 

sIntesis argumenta que Ia ocasiona elConsiderando IV de Ia sentencia 

de fecha siete de febrero de dos mu veinte toda vez que contrario a Ia 

determinado por a A quo, el articulo 53, apartado B, inciso b), fracción 

Ill, de a Constitución PolItica de Ia Ciudad de Mexico asi como el 

artIculo 14, apartado A, fracción I, inciso c), y Ultimo párrato de Ia Ley 

del Instituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad de Mexico y 

105 Quarter, Apartado A, fracción I, inciso c) y Itimo párrafo de Ia Ley 

de Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de Mexico, sí es 

competente para vigilar y verificar administrativamente el cumplimento 

y en su casa aplicar as sanciones correspandientes entre otras, en 

materia de desarrallo urbana. 
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A juicio de este Pleno Jurisdiccional el agravio en estudio es fundcido 

para revocar el folio que se recurre, en atención a las consideraciones 
Tribunal de Justicia 

Administrativa juridicas que se exponen: 
de Ia 

Ciudad de Mexico 

De Ia orden de visita de verificación impugnada, de fecha doce 

de abril de dos mfl diecinueve, visible a fojas treinta y cinco y 

treinta y seis del expediente principal se desprende que, entro 

otros artIculos, Ia autoridad demandada fundó dicho acto de 

autoridad en los artIculos 22, fracción I, y XVII, 23, 25, Apartado B, 

fracciones I, II, IV y XXHI, del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Verificación Administrativa de a Ciudad de Mexico, 7, apartado 

A fracciones I, inciso d), H y IV, 8, fracción II, 18 y 19 fracciones IH,, 

VIII,. Xl y XX, y 20, de Ia Ley del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal, vigente aI momento de haberse 

emitido el acto de autoridad impugnado, es decir, el doce de 

abril de dos mfl diecinueve, mismos que literalmente disponen lo 

siguiente: 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÔN 
ADMINISTRATIVA DE LA CIU DAD DE MXICO 

ArfIculo 22.- El Director General tendrá a su cargo Ia 
representación, conducción y organización del Instituto, cant orme 
al presente Estatuto y demás instrumentos y disposiciones lurIdicas 
y administrativas ap[cables, a fin de que todas las actividades se 
realicen con base en los principios de certeza, legalidad, 
independencia, honradez, lealtad, imparcialidad, simplificación, 
eficiencia, discip[na presupuestaria, transparencia, 
protesionalización y eficacia. 

Son obligaciones y facultades del Director General además de las 
que señaia Ia Ley y Ia Ley Orgánica de Ia Administración 
Püblica del Distrito Federal las siguientes: 

I. Ordenar visitas de verificación de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XVII. Suscribir los contratos, convenios y demás documentos 
relativos a Ia aplicación de Ia IegisIación en materia de 
adquisiciones, del trabajo y civil relacionadas con los recursos 
humanos, materiales y financieros, incluyendo las determinaciones 
de trámite, suspensivas, sancionatorias y rescisiones de contratos 
de conformidad con los instrumentos jurIdicos correspondientes; 



"ArfIculo 23.- El Director General podrá delegar cualquiera de sus 
facultades en otros servidores pUblicos del Instituto, sin perjuicio de 
ejercerlas directamente, a por determinación del Consejo General 
le correspondan exclusivamente." 

"ArtIculo 25. La Dirección General en el ejercicio de sus 
atribuciones, será auxiliada por las Coordinaciones: iurIdica y de 
Servicios Legales, de Verificacián Administrativa, de Verificación al 
Transporte, de Substanciación de Procedimientos, asi como Ia 
Coordinación de Administración y Desarrollo Tecnológico, en Ia 
siguiente forma: 

APARTADO B. Corresponde a a Coordinación de Verificación 
Administrativa, lo siguiente: 

(...) 

I. Coordinar las actividades de verificación administrativa, 
ejerciendo las atribucibnes del Instituto establecidas en Ia Ley y en 
este Estatuto; 

II. Coordinarvisitas de verificación en las materias competencia del 
Instituto; 

VI. Coordinar al personal especiälizado en funciones de 
verificación adscrito a Ia coordinación; 

XXIII. Las demás que le atribuya Ia Ley, este Estatuto y otros 
ordenamientos aplicables." 

LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÔN ADMINISTRATIVA DE LA 
CIU DAD DE MXICO 

ArtIculo 6.- El procedimiento de verificacián comprende las etapas 
siguientes: 

I. Orden de visita de verificación; 
II. Práctica de visita de verificación; 

(..) 

ArtIculo 7.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 
Delegaciones tienen Ia siguiente competencia: 

A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 

(...) 

d) Desarrollo Urbario y Uso del Suelo; 

II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las 



"1' 

Tribunal de Justicia 
Administrative 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

CUMPUMIENTO DE EJECUTORIA D.A.357/2021 
DOS j RECURSO DE APELACION NUMERO RAJ. 25509/2020 

JUIC!O DE NULIDAD NUMERO TJ/V-52215/ 2019 
- 19- 

sanciones previstas en las leyes, asi como resolver los recursos 
administrativos que se promuevan; 

También podrá ordenar Ia custodia del folio real del predio de 
manera fundada y motivada, al Registro PUblico de Ia Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, cuando se trate de un 
procedimiento administrativo de verificación relacionado con 
desarrollo urbano, construcciones, inmuebles u ordenamiento 
territorial, para evitar Ia inscripción de actos que impidan Ia 
ejecución de a resolución del fondo del asunto. 

IV. Velar, en Ia esfera de su competencia, por el cumplimiento de 
las Ieyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones jurIdicas y administrativas vinculadas con las materias 
a que se refiere Ia fracción I, y 

ArfIculo 8.- El Instituto estará integrado por los siguientes órganos: 

C...) 

II. Dirección General 

ArfIculo 18.- Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere Ia 
Ley, el titular de a Dirección General se auxiliará de las unidades 
administrativas y órganos que establezca el Estatuto Orgánico. 

ArtIculo 19.- Son atribuciones del Titular de a Dirección General: 

(.. .) 

III. Ordenar Ia práctica de las visitas de verificación en las materias 
competencia del lnstituto; 

VIII. Establecer los procedimientos de actuación en Ia realización 
de visitas de verificación, que deberán contemplar Ia filmación del 
desarrollo integralde su realización; 

(...) 
XI. Publicar en Ia página. web del Insfituto, Ia relación de las 
verificaciones realizadas y el resultado de las mismas y mantener 
actualizada dicha información; 

C...) 
XX. Las demás que le atribuya esta ley y otros ordenamientos 
aplicables. 

ArfIculo 20.- El Instituto contará con las Unidades Administrativas 
que determine el Estatuto Orgánico, y auxiliarán al Director General 
en el ejercicio de sus funciones. 



De los preceptos legales anteriormente transcritos se desprende que Ia 

Dirección General del Instituta de Verificadón Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, en el ejercicia de sus atribudones, será auxiliada, 

entre otras, por las Coordinaciones, que el Director podrá delegar 

cualquiera de sus facultades, con excepción de aquellas que por 

disposición legal, expresa, y que el Instituto de Verificación 

administrativa es competente para emitir las ordenes de visita de 

verificación, entre otras, en materia de desarrolla urbano y usa de suelo. 

AsI as cosas, de Ia orden de visita de verificación impugnada, emitida 

dentro del expediente administrativo  

respecto del inmueble ubicado en  

 

; Ia cual corresponde al expediente 

19, fue emitida par Ia 000rdinadora de 

Verificación del Instituto antes citado par Ia que, consecuentemente, 

dicha orden es legal al haber sido emitida par una autoridad que 

cuenta con facultades para ella, de canformidad con lo establecida 

en las artIculos antes citadas, de ahI Ia fundado del agravia a estudia. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y al haber resultado fundada el 

primer agravia hecho valer par Ia autoridad demandada, se revoca 

sentencia dictada par Ia Quinta Sala Ordinaria de este Tribunal, de 

fecha siete de febrera de dos mil veinte y, con fundamenta en el 

arffculo 117 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, 

este Pleno Jurisdicciona! emite un nuevo fallo en los siguientes términos: 

VI.- Mediante escrito presentada ante Ia Oficialla de Fortes de este 

Tribunal de Justicia Administrativa de a Ciudad de Mexico, el dia 

veintidós de mayo de dos mu diecinueve,  

interpuso juicia de nulidad señalanda coma actos impugnados los 

siguientes: 

"1. La FALTA DE PRONUNCIAMIENTO Y NOTIFICACION de Ia 
resolución administrativa dentra del término de ley que panga fin 
al procedimiento administrativa de verificación can nmero de 
expediente . 

2. El ACUERDO ADMINISTRATIVO de fecha 01 de abril de 2019, 
emitido par Ia C. directara de Calificación "A" del Instituta de 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Verificación Administrativa de a Ciudad de Mexico, en el 
procedimiento . 

3. Los FRUTOS Y CONSECUENCIAS de cada uno de los actos 
impugnados. 

4. El ILEGAL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO substanciado en el 
expediente nUmero 19, para Ia emisión y 
ejecución de los actos impugnados en contra de mi propiedad, 
derechos y posesiones relacionados con el inmueble ubicado en 

 
" 

(La parte actora impugnó el acuerdo de fecha uno de abril de dos 
mu diecinueve, mediante el cual Ia autoridad demandada ordena 
Ilevar a cabo una ampliación de diligencia de verificación 
administrativa en materia de desarrollo urbano, Ia falta de emisión 
y notificación de Ia resolución que culmine el procedimiento de 
verificación administrativa y  todo lo actuado dentro del expediente 
nimero I  

VII.- For acuerdo de veintiocho de mayo de dos ml! diecinueve, se 

admitió a trámite Ia demanda dë referenda, se ordenó correr traslado 

a Ia autoridad demandada para que formule su contestación de 

demanda y se le requirió a efecto de que exhibiera Ia resolución que 

recayó al procedimiento administrativo nUmero 

9, asI corno el acuerdo de fecha uno de abril 

de dos ml! diecinueve del citado expediente, carga procesal que 

cumplimentó en tiempo y forma, segün proveido de fecha seis de 

agosto de dos mil veinte y se ordenó dar vista a a parte actora a efecto 

de que formule su ampliación de dmanda. 

VIII. - Mediante proveldo de fecha dieciocho de septiembre de dos ml! 

diecinueve se tuvo por ampliada Ia demanda y se ordenó correr 

traslado a las autoridades demandas para que realicen su 

contestación a Ia ampliación de Ia demanda, carga procesal que se 

tuvo por desahogada en tiempo y forma segUn proveido de fecha 

diecinueve de noviembre de dos mu diecinueve. 

IX.- For acuerdo de veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, 

se otorgó plazo para formular alegatos y se informó que una vez 

vencido dicho plazo, con alegatos o sin ellos quedarla cerrada a 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



instrucción; mismos que fueron formulados Unicamente por Ia parte 

actora. 

X.- Previamente a reaflzar el estudio del fondo del asunto, este Pleno 

Jurisdiccional procede a analizar las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del juicio, ya sea que las haga valer Ia parte 

demandada o aUn de oficio en términos de Ic dispuesto por el numeral 

98 en relación con el 92 !timo párrafo, de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de a Ciudad de Mexico, por tratarse de una cuestión de 

orden püblico y de estudio preferente. 

a) Como primera y nica causal de improcedencia y 

sobreseimiento argumentan las autoridades demandas en su oficio de 

contestación a Ia demanda qUe se debe de sobreseerse el juicio con 

respecto a Ia resolución que pone fin al procedimiento administrativo 

con nmero de expediente . toda vez que Ia 

misma no ha sido emitida ni se demostró su existencia, por lo cual 

considera debe sobreseerse el juicio. 

A consideración de esta Sala de alzada, Ia causal de improcedencia a 

estudio es infundada, dado que Ia parte actora no está impugnando 

como acto administrativo Ia resIución que pone fin al procedimiento 

administrativo mencionado, sino que Ia cuestión de Ia que se queja Ia 

parte actora en su escrito iniciaLde demanda y lo plantea como una 

violación, es precisamente Ia falta de emisión de esa resolución. 

De ahI que efectivamente, no se ha emitido esa resolución que resuelva 

el procedimiento 19, pero Ia misma no es 

señalada como acto impugnado, sino que el acto administrativo 

señalado como impugnado es Ia omisión de dictarla, de ahI que sea 

infundada a causal de improcedencia dado que Ia autoridad porte 

de una premisa equivocada al formular su planteamiento. 

b) For otro lado, como ünica causal de improcedencia y 

sobreseimiento, argumenta Ia autoridad demandada, en su oficio de 

contestación a Ia ampliación de Ia demanda, que Ia porte actora no 
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acreditó contar con el interés jurIdico que se requiere para obtener 

sentencia favorable. 

Para esta Sala del conocimiento, Ia manifestación expuesta por Ia 

demandada es INFUNDADA, por las siguientes bonsideraciones de 

derecho. 

En primer término, es necesario precisar que los artIculos 39, párrafo 

segundo y 92, fracción VII de a Ley de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, prevén lo siguiente: 

"ArtIculo 39. Solo podrán intervenir en el juiclo las personas que 
tengan interés legitimo en el mismo. 

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés 
jurIdico mediante el documento que le otorgue Ia titularidad del 
correspondiente derecho subjetivo." 

"ArtIculo 92. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mexico es improcedente: 

(...) 

VII. Contra resoluciones que no afecten eI interés jurIdico del actor, 
en los casos en que conforme a este Ley sea requerido." 

Como se observa de su primer párrafo del artIculo 39 de Ia Ley de 

Justicia Administrativa, se exige que el accionante en un juicio de 

nulidad posea un interés legItimo, entendiéndose por éste como una 

afectación en Ia esfera jurIdica del individuo, derivada de a emisión 

del acto de autoridad, que Ia lesione de manera directa o derivada. 

Por su porte, en su segundo párrafo claramente se enmarca que 

tratándose de actividades reguladas, el accionante debe acreditar su 

interés jurIdico, ello a través de Ia exhibición de Ia concesión, licencia, 

permiso, autorización o aviso. 

Por su porte, Ia fracción VII del ArtIculo 92 de Ia aludida Iegis!aciOn, 

prevé como una causal de improcedencia que el accionante no 

acredite que posee interés juridico, cuando así sea exigido por Ia propia 

norma. 



Ahora, a Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en su 

artIculo 2°, fracción XIII Bis, define at interés juridico de Ia siguiente 

manera: 

ArtIculo 2o. Para os efectos de Ia presente Ley, se entenderá par: 

XIII. Bis. Interés JurIdico: Derecho subjetivo de los particulares 
derivado del orden jurIdico, que le confiere facultades o 
potestades especIficas expresadas en actos administrativos, tales 
como concesiones, autorizaciones, permisos, licencias, registros y 
declaraciones". 

De to anterior, podemos concluir que el interés jurIdico es tutelado por 

una norma de derecho, mediante el cuaI,el particular se encuentra 

investido de facultades o potestades que sOn expresadas mediante un 

acto administrativo. 

Esto es, dicho interés presupone Ia existencia de un derecho a favor de 

un particular, mismo que le fue otorgado a través de Ia individualización 

de Ia norma materializada en un acto admnistrativo. 

En ese sentido, es cierto que para interveniren el juicio de nulidad que 

se tramite ante este Tribunal, se requiere teher interés juridico cuando 

se trate de obtener una sentencia que përmita realizar actividades 

reguladas, como en el caso, Ia relativa a larealizacián de actividades 

relativas at desarrollo urbano y uso de suelo,en un predio para el cual 

debe de estar autorizada Ia actividad con el correspondiente 

Certificado de Zonificación en términos de Ia Ley de Desarrollo Urbana 

y Vivienda del Distrito Federal, el Reglamento de Ia Ley de Desarrollo 

Urbano y Vivienda del Distrito Federal, asi como el Programa General 

de Desarrollo Urbano. Tales ordenamientos legates establecen: 

LEY DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 

ArtIculo 43. Las personas fIsicas a morales, pCiblicas a privadas, 
están obligadas a Ia exacta observancia de los programas y de las 
determinaciones que Ia Administración Pblica dicte en aplicación 
de esta Ley. 

ArtIculo 47. Las normas de ordenación establecerán las 
especificaciones para los usos y aprovechamientos del suelo. La 
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Secretarfa las expedirá en los términos que señalen esta ley y su 
reglamento. 

ArfIculo 48. El ordenamiento territorial comprende el conjunto de 
disposiciones que tienen por objeto establecer Ia relación entre a 
zonificaciôn y los usos, destinos y reservas del suelo del Distrito 
Federal, los asentamientos humänos, las actividades de los 
habitantes y las normas de ordenación. Comprende asimismo las 
disposiciones en materia de con~trucciones, de paisaje urbano y 
de equipamiento urbano. 

ArfIculo 51. Para Ia zonificacióndel territorio del Distrito Federal se 
considerarán las siguientes zonas y usos del suelo: 

I. En suelo urbano: Habitacional; Comercial; De Servicios; Industrial: 
Espacio Abierto; Areas Verdes, y los demás que se establezcan en 
el reglamento. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ArtIculo 125. Los certificados de zonificación se clasifican en: 

I. Certificado de zonificación para usos del suelo permitidos, que es 
el documento en el que se hacen constar todas as posibles formas 
de utilización que los programas vigentes disponen en materia de 
usos del suelo y normas de ordenación para un predio determinado 
en función de Ia zonificación correspondiente. La vigencia de este 
certificado es de dos dnos contados a partir del dIa siguiente a su 
expedición para ejercer el derecho conferido en el mismo y será 
expedido por el Registro dentro de los cinco dIas siguientes a Ia 
presentación de Iasolicitud en Ia Ventanilla del Registro, previo 
pagodederechos; 

II. Certificado Unicode zonificaciôn de uso del suelo especIfico y 
factibilidades, que es el documento integrado con las opiniones 
técnicas de las unidades administrativas competentes y en el que 
se hace constar Ia posibilidad de dotación de agua, servicios de 
drenaje y desagUe de agua pluvial, de impacto ambiental, 
vialidad y uso del suelo, para Ia construcción de conjuntos 
habitacionales dè hasta doscientas viviendas a diez mu metros 
cuadrados de construcción para uso habitacional y hasta cinco mil 
metros cuadrados de construcción para uso comercial, industrial y 
de servicios, excepto para los proyectos que requieran estudio de 
impacto urbano o urbano-ambiental, conforme al Sistema de 
lnformación Geográfica. La vigencia de este certificado es de un 
año contado a partir del dIa siguiente de su expedición. El Registro 
debe expedir dicho certificado dentro de los treinta dIas siguientes 
a Ia presentación de Ia solicitud, previo pago de derechos. 
Asimismo, será emitido a través del Sistema de lnformación 
Geográfica, en el tiempo estimado de consulta e impresión, previo 
pago de derechos. 

III. Certificado de zonificación para uso del suelo especIfico, que es 
el documento en el que se hace constar si el aprovechamiento 



solicitado par el usuarlo es permitido.o prohibido, conforme a lo que 
disponen los Programas vigentes en materia de uso del suelo y 
normas de ordenación para un predio determinado, o para aquel 
predlo al que se le hubiera autorizado modificacián al Programa 
Delegacional vigente, cambio dé uso del suelo o delimitación de 
zona. Este certificado tendrá una vigencia de dos años a partir del 
dIa siguiente de su expedición para ejercer el derecho conferido 
en el mismo y será expedido por el Registro dentro de los cinco dIas 
siguientes a Ia presentacián de Ia solicitud, cuando ésta se ingrese 
en a Ventanilla del Registro, previo pago de derechos; 

IV. Certificado de acreditación de uso del suelo por derechos 
adquiridos, cue es el docümento c'ue tiene or objeto reconocer 
los derechos de uso del sue10 que, qor el aqrovechamiento de  
manera legItima y continua, :tienen los propietarios, qoseedores o  
causahabientes de un bien inmueble en su totalidad o en unidades  
identificables de éste, con anterioridad a Ia entrada en vigor de los  
qianes a los Programas. La vigencia de este certificado será 
permanente y se expedirá por el Registro dentro de los veinte dIas 
siguientes a Ia presentacián de Ia solicitud del mismo, previo pago 
de derechos. 

Cuando por asi considerarlo conveniente, el Registro solicite 
opinion de a autoridad competente, de conformidad con Ia Ley 
de Procedimiento Administralivo para el Distrito Federal, el plazo 
para a expedición de los certificados será de veintiün dIas a partir 
del dia siguiente a a presentación de Ia solicitud. 

Ejercido el derecho conferido en los certificados mencionados, no 
será necesario obtener una nueva certificación, a menos que se 
modifique el uso y superficie por usa solicitado del inmueble, 0 a 
través de los Programas de Desarrollo Urbana que entren en vigor. 

A fin de acreditar su interés jurIdico, Ia parte accionante exhibió: 

• Certificado Linico de Zonificación de Uso de Suelo con 

nUmero de folio 7 17, remitido respecto del 

inmueble ubicado en  

. 

• Dictamen Técnico en Area de Conservación Patrimonial 

contenido en el oficlo SE  

de fecha 8 de marzo de 2018. 

• Registro de Manifestación de Construcción tipo B o C, 

presentada ante Ia autoridad el dIa 04 de mayo de 2018, 

asI como su prOrroga y aviso de terminación de obra 

Todos ellos respecto del inmueble ubicado en calle  

 Por lo 
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anterior, se estima que el accionante acreditó el interés juridico que le 

asiste para interponer el juicia de nulidad. 

Y par ella, son infundadas las causales de improcedencia y 

sobreseimiento propuestas par las autoridades demandadas. 

Xl.- La controversia en el presente asUnto consiste en dilucidar Ia 

legalidad a ilegalidad de los actos irnpugnados que han quedado 

precisados en el Considerando VI del presente fallo. 

XII.- En los canceptos de nulidad rnarcados como PRIMERO del 

escrito de demanda asI coma PRIMERO y SEGUNDO del escrito de 

ampliación de demanda, mismos que se analizan en conjunto dada 

Ia relación que guardan entre sL Ia porte actora medularmente 

señala que se actualiza lo previsto en las fracciones I, II, III, IV y VI del 

artIculo 100 de Ia Ley que rige a este Tribunal dada que a autoridad 

demandada ha omitido emitir y notificar Ia resolución administrativa 

en términos de los artIculos 35 y 36 del Reglamento de Verificación 

Administrativa de a Ciudad de Mexico inobservando con ella las 

formalidades esenciales que rigen al procedimiento. 

Que con fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve se celebró Ia 

audiencia de admisión, desahogo de pruebas y alegatos, situación 

que Ia propia autoridad reconoció en su oficio de contestación de 

demanda, par Ia que, una vez concluida dicha audiencia, Ia 

autoridad contaba con un término de diez dIas hábiles para emitir 

Ia resolución correspondiente sin que a Ia fecha de presentación de 

Ia demanda le haya sido notificada par Ia que resulta evidente que 

Ia autoridad demandada dejó de cumplir con Ia establecido en Ia 

fracción IX del artIculo 6° de Ia Ley de Pracedimiento Administrativo 

de Ia Ciudad de Mexico ya que, para que puedan considerarse 

legales las actuaciones de Ia autoridad, éstas deben ser de 

cant ormidad con los términos y plazas señalados en las disposiciones 

legales aplicables ya que de no hacerlo asi quedarIa al arbitrio de Ia 



autoridad el prolongar el tiempo que desee a notificación de Ia 

resolución calificadora, violando con ello Jo dispuesto en el artIculo 

16 Constitucional. 

Que el acuerdo de fecha uno de abrH de dos mil diecinueve, emitido 

dentro del expediente , es ilegal toda vez 

que el mismo fue emitido con postérioridad a a audiencia por a que 

el acuerdo impugnado incumple con Jo establecido en el artIculo 98 

de Ia Ley de Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de Mexico 

ya que el procedimiento administrativo de verificación no se ajusta 

a las formalidades que rigen dicho procedimiento además de que si 

bien Ia autoridad demandada fundó dicho acuerdo en el articulo 

279n del Código de Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de 

Mexico, de aplicación supletoria., en dicho precepto legal no se le 

otorga a facultad a Ia autoridad demandada de emitir acuerdos 

posteriores a Ia celebración de a audienàia de ley y al cierre de Ia 

instrucción, además de que dicho acuerdo no le tue notificado a 

efecto de poder realizar las manifestaciones que considerara 

p e rti n en tes. 

Por su porte, Ia autoridad demandada, en su oficio de contestación 

de demanda y de Ia ampliación de Ia demanda, argumenta que 

son infundados e improcedentes los conceptos de nulidad que hace 

valer Ia porte actora en razón de que, de conformidad con Ia 

fracción I del artIculo 93 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal establece que Ia caducidad del procedimiento 

operará a os tres meses posteriores a Ia ültima actuación 

administrativa, y que, tomando en consideración que a Itima 

actuación dentro del procedimiento administrativo de verificación 

nUmero 9, Ia Ciltima diligencia que derivó 

del acta de reposición y/o ampliación de sellos es de fecha doce 

de abril de dos mu diecinueve por Jo que el término para que opera 

Ia caducidad fenecerla el doce de julio de dos mu diecinueve, 

término que no habIa transcurrido al momenta de presentarse Ia 

demanda de nulidad. 
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Por Ia que respecta al oficio de fecha uno de abril de dos mu 

diecinueve, manifiesta que dicho acto de autoridad se encuentra 

debidamente fundado y motivado pues se señalaron as 

circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas 

que se tuvieron en consideración para a emisión del mismo. 

A juicic de los Magistrados que integran el Pleno Jurisdiccional de a 

Sala Superior, en el presente asunto le asiste Ia razón legal a Ia parte 

actora en atención a las consideraciones jurIdicas siguientes. 

A modo de antecedente es preciso hacer los señalamientos 

siguientes: 

Del escrito de demanda, visible a fojas dos a veinticinco del 

expediente principal, se advierte que Ia parte actora manifesto en 

el capItulo denominado 'DESCRIPCION DE LOS HECHOS', lo 

siguiente: 

• Que con fecha cinco de febréro de dos mu diecinueve Ia 

Coordinadora de Verificación Administrativa del Instituto de 

Verificacjón Administrativa de Id Ciudad de Mexico emitiá una 

orden de visita de verificación con námero de folio 

on n5mero de expediente 

9, en cumplimiento al acuerdo de 

fecha seis de febrero de dos mil diecinueve; 

• Que con fecha seis de fébrero de dos mil diecinueve, el 

personal especia!izado en funciones de verificación, diligenció 

el acta de implementaciOn de medidas cautelares y de 

seguridad con nömero de folio OM  

procediendo a colocar los sellos de suspension de actividades; 

• Que el siete de febrerb del año en cita, presentó ante Ia 

Jefatura de Oficialla de Partes del Instituto de Verificación 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico un escrito de 

observaciones el cual fue recibido con nUmero de folio  
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asI como un escrito solicitando el evantamiento de Ia medida 

ca U te a r; 

• Que con fecha cinco de marzo de dos ml! diecinueve fue 

celebrada Ia audiencia de admisión, desahogo de pruebas y 

formulación de alegatos y, a! no haber pruebas pendientes de 

desahogar, quedó cerrada. a instrucción y se turnó el 

expediente para Ia emisión de a resolución que en derecho 

correspondiera. - 

• Que con fecha doce de abril de dos mu diecinueve, y después 

de haberse cerrado Ia instrucción, a Coordinadora de 

Verificación Administrativa del !nstituto de Verificación 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, emitió otra orden de 

visita de verjfjcación con ncmero de folio 

9, en cumplimiento a! acuerdo de 

fecha uno de abril de dos ml! diecinueve, emitido por Ia 

directora de Calificacián 'A" de dicho Instituto, por el cual 

ordenó se levara a cabo Ia ampFación de Ia diligencia de 

verificación en materia de desarrollo urbano para e! inmueb!e 

que defiende; 

• Que don fecha doce de abril de dos ml! diecinueve, e! 

persona! especia!izado en funciones de verificacion, di!igenció 

e! acta de retiro de sellos con nümero de folio 

, procediendo a retirar los se!!os de suspension 

de actividades en cumplimiento al acuerdo de fecha uno de 

febrero del dos ml! diecinueve: 

• For Cjltimo, que con fecha doce de febrero de dos mil 

diecinueve, el persona! especializado en funciones de 

verificación diligenció el acta de reposición y/o ampliación de 

sellos con nUmero de expediente IN 9, 

volviendo a colocar sellos de suspension de actividades en el 

inmueble de su propiedad. 

De lo anteriormente seña!ado se advierte que con fecha cinco de 

marzo de dos ml diecinueve fue celebrada a audiencia dentro de! 

procedimiento de verificación administrativa con nUmero de 
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expediente  y que con fecha uno de abril 

del año en cita, Ia autoridad demandada emitió un acuerdo para 

mejor proveer, ordenando Ilevar a cabo una ampliación de Ia 

diligencia de verificación en materia de desarrollo urbano en el 

inmueble que defiende Ia parte actora, fundado dicho acto de 

autoridad en el artIculo 279 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria. 

Ahora bien, los artIculos 35 y 36 del Reglamento de Verificación 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico establecen textualmente lo 

siguiente: 

"ArtIculo 35. Dentro de los diez dIas hábiles siguientes a Ia 
celebración de a audiencia, ía autoridad competente emitirá 
resolución fundada y motivada, en Ia cual calificará el Acta de 
Visita de Verificacián y fijdrá las responsabilidades que 
correspondan; imponiendo, en su caso, las sanciones y medidas de 
seguridad que procedan en los términos de los ordenamientos 
legales o reglamentarios aplicables." 

"ArtIculo 36. La resolución del procedimiento de ca!ificación de 
Acta de Visita de Verificación se notificará personalmente al 
visjtado, dentro de los diezdIas hábiles siguientes a su emisión, 
cumpliendo con las formalidades previstas en Ia Ley de 
Procedimiento y en el presente Reglamento." 

De los preceptos legales anteriormente transcritos se desprende que 

una vez celebrada Ia audiencid de ley, Ia autoridad, dentro del 

término de diez dIas hábiles posteriores, deberá emitir a resolución 

fundada y motivada, en Ia que se califique el acta de visita de 

verificación y que dicha resolución debe ser notificada dentro del 

término de los diez dias hábiles siguientes a Ia emisión de a misma. 

For su parte, los artIculos 6° fracción IX, 24 y 25, todos de Ia Ley de 

Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de Mexico, de aplicación 

supletoria, segön el artIculo 7 del Reglamento de Verificación 

Administrativa, establecen lo siguiente: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



"ArtIculo 6o.- Se considerarán váUdos los actos administrativos que 
reUnan los siguientes elementos: 

IX. Expedirse de conformidad con e! procedimiento que 
establecen los ordenamientos aplicables y en su defecto, POI lo 
dispuesto en esta Ley; 

"ArtIculo 24.- La omisión 0 irregularidad de alguno de los elementos 
0 requisitos de validez previstos por los artIculos 6o. y 7o. de esta 
Ley 0, en su caso, de aquellos que establezcan las disposiciones 
normafivas correspondientes, producirón Ia nulidad 0 anulabilidad 
del acto administrativo." 

"ArtIculo 25.- La omisión o irregularidad de cualquiera de los 
elementos de validez exigidos por el arfIculo 6o. de esta Ley, 
producirá Ia nulidad del acto administrativo. 

El acto administrativo que se declare juridicamente nub será 
inválido, no se presumirâ legItirno ni ejecutable, ni podrá 
subsanarse, sin perjuicio de que pueda emitirse un nuevo acto. 

Los particubares no tendrán obligación de cumplirlo; y los servidores 
p5blicos deberán hacer constar su oposición a ejecutar el acto, 
fundando y motivando tal negafiva. 

En el caso de actos consumados, a bien, de aquellos que, de 
hecho a de derecho sean de imposible reparación, Ia declaración 
de nulidad solo dará lugar a Ia responsabilidad del servidor püblico 
que bo hubiera emitido J ordenado, en los términos de las 
disposiciones jurIdicas correspondientes, cuando éste sea el caso. 

Si las declaraciones, registios y reyalidaciones previstos en el 
artIculo 35 de esta Ley contibnen omisiones a irregularidades en los 
elementos de validez, se e'ntenderá que éstas son de estricta 
responsabilidad del particuldr, en cuyo caso, Ia autoridad podrá 
proceder de oficio a iniciar el. procedi.miento de nulidad de acto, 
baja los supuestos correspondientes, pero quedará a salvo el 
derecho del particular para intentar un nuevo acto. 

En los supuestos del párrafo anterior, el interesado tendrá el 
derecho de hacer las rectificacionesque considere pertinentes 
para resguardar a validez del acto administrativo, siempre que no 
se haya iniciado el procedimiento de nulidad." 

De los preceptos legales anteriormente transcritos se desprende que 

para que los actos administrativos sean considerados válidos éstos 

deben de cumplir, entre otros requisitos, que sean emitidos de 

conformidad con el ordenamiento aplicable; que a omisión a 

irregubaridad de alguno de los requisitos establecidos en los articulos 6°  

o 70  de Ia ley en cita a de los establecidos en las disposiciones 

normativas correspondientes ocasionaran que dicho acto sea nub y en 

consecuencia invábido. 
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Asi las cosas, si el dnco de marzo de dos mit diecinueve, fue celebrada 

Ia audiencia de ley dentro del procedimiento de verificación 

administrativa con nUmero de expediente  

respecto del inmueble ubicado en  

, situación que Ia 

propia autoridad reconoció en el capItulo denominado 

"CONTESTACION A LOS HECHOS" de su oficio de contestación a a 

demanda, dicha autoridad contaba con un término de diez dIas 

hábiles contados a partir del dIa siguienté en que se celebró Ia 

audiencia antes citada, por to que si a Ia feha de presentación de Ia 

demanda, veintidós de mayo de dos mil diecinueve, a autoridad hoy 

demandada reconoció, en su oficlo de ontestación de demanda 

como en el de contestación a Ia ampliación de demanda, no haber 

emitido a resolución que en derecho corresponde, resulta evidente 

que ha operado Ia caducidad en favor de Ia parte actora at haber 

transcurrido en exceso el término de los diez dfas hábiles a que hace 

ref erencia el artIculo 35 del Reg!amentode Verificación Administrativa 

de Ia Ciudad de Mexico, violando con ella uno de los requisitos de 

validez a que hace referencia el artIculo 6° de a Ley de Procedimiento 

Administrativo de Ia Ciudad de México. 

No es óbice para esta Sala Juzgadora el hecho de que con fecha uno 

de abril de dos mit diecinueve, Ia autoridad demandada emitió un 

acuerdo mediante el cual ordenó a ampliación de las diligencias de 

verificación, materia del juicio que nos ocupa; sin embargo, dicho 

acuerdo resulta ilegal toda vez que Ia audiencia tiene por objeto el 

desahogo de as pruebas y alegatos, por Ia que si a autoridad 

demandada consideraba que necesitaba llevar a cabo mas 

diligencias para mejor proveer y estar en posibilidades de Ilegar a Ia 

verdad sobre los puntos cuestionados en el procedimiento de 

verificación que nos ocupa, debió diferir dicha audiencia. 

Siguiendo esta lógica, el articulo 279 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria, establece al 

tenor literal Ia siguiente: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



"ArtIculo 279.- Los tribunates podrán decretar en todo tiempo, sea 
cual fuere Ia naturaleza del negocio, Ia práctica a ampliación de 
cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente parc 
el conocimiento de a verdad sobre los puntos cuestionados. En Ia 
práctica de estas diligencias, el juez obrará como estime 
procedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el 
derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo su 
igualdad." 

Del precepto legal antes transcrito se desprende que las autoridades 

podrán decretar en cualquier tiempo Ia práctica de cualquier 

diligencia probatoria; sin embargo, de ninguna parte de dicho 

precepto legal se desprende que dichas diligencias podrán ordenarse 

una vez cerrada Ia instrucción además de que en dicho numeral se 

establece que Ia práctica de dichas diligencias no deben lesionar el 

derecho de las partes, contrario a lo que aconteció en el caso que nos 

ocupa pues, como ya se señaló con antelación, Ia autoridad 

demandada ordenó Ia practice de nuevas diligencias de verificación 

en el inmueble materia del presente juiclo cuando ye se habla 

celebrado Ia audiencia. 

En consecuencia, y ante Ia violación previamente expuesta, con 

fundamento en Ia previsto por los artIculos 100, fracciones II, Ill y VI y 102, 

fracción II, de Ia Ley de Justicia Administrotiva de Ia Ciudad de Mexico, 

este Pleno Jurisdiccional estima procedente declarar Ia nulidad lisa y 

Ilana del procedimiento incoado en contra de Ia parte actora originado 

con motivo de Ia orden de visita de verificación de fecha cinco de 

febrero de dos mu diecinueve y de su ampliación de fecha doce de 

abril de dos mit diecinueve , con fundamento en lo dispuesto par el 

artIculo 98, fracción IV, de Ia Ley de Justicia Administrative de Ia Ciudad 

de Mexico, queda obligada Ia autoridad demandada, a restituir a Ia 

porte actora en el pleno goce de sus derechos indebidamente 

afectados, Ic cud consiste en dejar sin todo lo actuado dentro del 

procedimiento de verificación administrativa con nömero de 

expediente I 9, asI coma a retirar los sellos de 

suspension de actividades del inmueble propiedad de a porte actora. 

A fin de ester en posibilidad de dar cumplimiento a Ia presente 

sentencia, de conformidad con Ic dispuesto por el artIculo 98, fracciOn 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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IV, de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se 

concede a a autoridad demandada un plazo máximo de QUINCE DIAS 

HABILES, contados a partir del dia siguiente a aquel en que adquiera 

firmeza el presente folio. 

R E S U LV E: 

PRIMERO. - En cumplimiento a a ejecutoria de siete de diciembre de 

dos, mu veintiuno, pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, se deja insubsistente a 

sentencia de fecha catorce de abril de dosmil veintiuno, pronunciada 

par este pleno jurisdiccional, en el recurso de apelación nUmero 

RAJ.55109/2020. 

SEGUNDO. - El segundo agravio hecho valer par a autoridad 

demandada es infundado y el primero es fundado y suficiente para 

revocar el folio recurrido. 

TERCERO. - No se sobresee el presente juicio atento a lo expuesto en el 

Considerando X del presente fallo. 

CUARTO. - Se deciara Ia nulidad del procedimiento incoado en contra 

de Ia parfe actora originado con. motivo de Ia orden de visita de 

verificación de fecha cinco de febrero de dos mu diecinueve y de su 

ampliación de fecha doce de abril de dos mit diecinueve, de 

conformidad con lo precisado en el Ultimo considerando el presente 

fallo. 

QUINTO. - Se les hace saber a as partes que en contra de Ia presente 

resoiución podrán interponer los medios de defensa previstos en Ia Ley 

de Amparo. 

SEXTO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a Ia justicia, en caso de duda, las partes podrán acudir ante el 



PRESIDE NTE 

Magistrado Ponente, para que se le explique el contenido y los 

alcances de Ia presente resolución. 

SEPUMO. - Mediante oficio del Presidente de este Tribunal de Justicia 

Administrativo de Ia Ciudad de Mexico, remitase copia autorizada de 

esta resolución at Segundo Triunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, par acreditor el cump!imiento dado 

a Ia ejecutoria de feca dos de dicienbre de dos mit veintiuno, dictada 

en et juicio de Amparo Directo nmëro D.A.357/2021. 

OCTAVO. - NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y, devuélvase a a Solo de 

Origen el expediente del juiclo de referenda, con copia autorizada de 

esta resolución; y en su oportunidad archIvense los autos del recurso de 

opelodión RAJ. 25509/2020. 

ASI POR UNANIMIDAD DE OCHO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, LO RESOLVIO EL 
PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, EN SESION CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE 
ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSE PAUL ARMIDA REYES, UCENCIADA LAURA EMILIA ACEVES 
GUTIERREZ, LICENCIADA MARIA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PENA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO Y LA 
DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA.  

FUE PONENTE EN ESTE CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA LA C. MAGISTRADO LICENCIADO IRVING 
ESPINOSA BETANZO.  

EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA D.A. 357/2021 DEL RECURSO DE APELACION 
NCJMERO R.AJ. 25509/2020 DERIVADO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO TJ/V-
52215/2019, PRONUNCIADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION 
VII, 16 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIU DAD DE MEXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBP,ADA EL DIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA F  

.J5NL' ALEMAN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

MTRA.,BEATRIZISLAS..DELGADO 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56



